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BARCELONA 

SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 2.8 convocatoria de 19 de Octubre de 1916 

]Jresidencia: Excmo. Sr. Alcalde accidental, 
D. Luis Duran y Ventosa. 

·llttStres se1íores Coucejales asistentes: Balaña, 
Arroyos, Re ventós, Llopis, Almirall, Gard6, 
Grané, Coloininas .:\Iaseras, Vega, Cirera, Gili, 
,de Forfuny, Puig de la Bellacasa-, Busquets, Ca
llén, :Munné, Morales, Puig y Alfonso, Rovira, 
de Figueroa, Bofi1l, de Riba, Vila Marieges, Vila 
Moliné, Cararach, Fusté, Rogént, Rita, Rocha, 
Polo,.Ribalta, Cuadreuch, Garda, Burrull, Dessy, 
Ma¡;tí, Pagés, Soler y de Llanza. 

DESPACHO OFICIAL 

Oficio del Excmo. Sr. Alcalde accidental adjun
tando una comunicación del- Excmo. Sr. Alcalde 
de La Coruña, que dice lo siguiente: cExcelentí
simo Sr. Alcalde dc Barcelona. = Mi estimado 
compàfiero: =La iniciativa de celebrar una asam
blea de representaciones de Ayuntamientos de Efi
paña para abordar el hondo problema planteado 
por la supresi6n del impuestò de Consumes, que 
ha venido·a perturbar las baciendas de los t.funi
cipios, tuvo, como era de esperar, franca acogida, 
y forman inmensa mayoría los A-lcaldes que han 
contestado a la circular a tal fio dirigida, adhi
riéndose con entusiasmo a dicba idea y prome
tiendo acudir al acto expresado, del que debe sallr 
algo defi-nitivo que sea la concreción de las aspi
raciones generales.= Aceptando Jas acertadas i nd i
caciones hechas por muchos Alcaldes, el Ayunla
miento de esta ciudad, que se ba ocupado nyer del 
asuuto, seg6n ·vera en la rescña de la Sesión insertn 
en et periódico que lc envío, ha decidido designar 
'Madrid como lugar dc ·Ja asamblea citada, couci
liando así las convenie.ncias de todos los Concc
jos, algunos dc los cuales no podrían, sm gran 

molestía, venir a La Coruña, d'ada la especi~l 
geografica situaci6n de ésta. = Y" como aprcm1a 
la resoluc:i6n del trascendental problema, pues es 
preciso que las Cortes, hoy abiertas, dicten in
mediatamente medidas que den facilidades a los 
Ayu.nlamientos para planear su labor económica 
para el año próximo, cree esta Alcaldía, que dicha 
asamblea debe ser celebrada dentro del mes co
mente. =En consecuencia, me permito proponerle 
.que acepte, si no halla en e1lo inconvenicnte, que 
nos reunainos en Madrid, el dfa 25 del actual, 
las representaciones de los Ayuntamienlos que 
hau de tomar parte en el acto referido, y de rogarle 
que no deje de concurrir al mismo para aportar 
a la gestión que hemos de llevar a cabo, su ilus
trado parecer, muy digno de tenerse eu cuenta. = 
En la seguridad de ser complacido, y agradecién
dole enanto baga en apoyo de esta iniciativa qne 
tiende a remediar un grave mal que a todos los 
Munici.pios alcanza, le anticipa gracias y lc sa
luda con especial afecto, su S. S. y compañcro. = 
·MANUEL C.\.SAS». (Se designau, por unanimidad, 
a los señores Durau y Hocha, para que gestionen 
en Madrid, en representación del Ayuntamicnto, 
las peticiones hcchas por el mismo al Gobierno, y 
cuiden asimismo de organizar la representación 
de esta Corporaci6n en la asamblea de referencia.' 

Oficio del litre. Sr. D. J uan Soler, concebiclo en 
los siguientes términos: •Excmo. Sr. Alcalde 
accidental de Barcelona: Suplico a usted que ad
mita mi dimisi6n, que hago con caractcr irrevo
cable, del cargo dc J uez instructor en lo que sc 
refiere a las tituladas pompas fúnebres, que para 
tal objeto me nombr(J el Consistorio en scsi6n 
del · día I4 de los corrieutcs.» (Admitida la dimi
¡;ión del litre. Sr. D. Junn Soler y Roig del ri
tado cargo y sc designa, para substituirlc, al 
litre. Sr. D . Enriquc \'ila Marieges.) 

Tres comu;!Ícaciones de I~ Alcaldía participando 
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baber nombrado Alcaldes de barrio, del Distri
to X, a D. Pedro Artés, D. Julio Costa Puig y 
D. Francisco :Morera Comolat; del Distrito VI, 
a D. Jaime Vila Turón y D. Juan Forns ~Iañé; 
v Alcalde 2.0 del barrio de la Diputación, del 
bistrito III, a D. Pedro Puig y Rigol. (Enterado.) 

Dos telcgramas de Graus dando las gracias al 
Ayuntamiento por las atenciones dispensadas por 
éste y por la ciudad al orfeón de la poblaci6n citada, 
con motivo de su reciente visita. (Enterado.) 

Oficio del Gobiemo Civil de la provincia tras
ladando otro del Gobierno Civil de la provincia dc 
Huesca, en que se manifiesta que aquella Exce
lenHsima Diputaci6n ha acordada dar las mús 
expresivas gracias al Ayuntamiento de Barcelona, 
por las atenciones que, tanto el mismo como esta 
ciudad, dispensaran a los representantes de la 
Diputación de Huesca que asistieron al acto inau
gural del nueveo edificio del Centro Aragonés. 
(Entcrado.) 

Telem dc D. Rafael Vehils, Director general de 
la «Casa de América•, haciendo constar, en nom
bre del Consejo de Gobiemo de dicha asociaci0n, 
su agradecimicnto por el realce que dió este Ayun
tamiento, con su presencia y concurso, al home
uaje cívica a la memoria de Cristóbal Colón, que 
se cclcbr6 el día 12 del actual. (Enterado.) 

DE SOBRE LA MESA 

Dictamen de la Comisi6n de Mataderos, para 
que, modificando en lo menester el Reglamento 
de Emplcados y el de Mataderos, se suprima la 
plaza dc Director o Administrador del Matadero 
de Cerdos, vacante por defunción de D. Enrique 
Llistar, que la desempeñaba, y que en su lugar 
se cree el cargo de aSubadministrador encargado 
cle cl i e ha dependencia», bajo 1a direcci6n del Di
rector o Administrador del Matadero General ; que 
se sct1ale para dicho cargo de Subadministrador 
el habcr anual de 2,500 pesetas ; que para ocupar 
el cargo de Subadministrador del :Matadero de 
cerdos, sea nombrado D. Juan Farré Comés, cou 
el 5ueldo anual antes fijado de 2,500 pesetas, y 
que mientras tenga consignación propia se le aho
nen sus haberes con cargo a la consignación des
tinada a la plaza que se suprime, con e.,clusión 
dc aumentos graduales, al igual que se acord6 
para los de su clase ; y que se trasladen estos 
ac;uerdos a la lltre. Comisión de Hacieuda para 
que se introduzca el correspondiente cambio de 
dcnominación en el pr6xímo Presupuesto, o para 
que en s u dí a lo someta a la sanción de la Junta 
de Vocales Asociados. 

Otro, de la Comisiún de Ensanche, para que, 
hajo presupuesto de soo pesetas, se encargue a 
la Socicdad anónima aBallarín», y con arreglo al 
croquis que se acompaña al dictamen, la cons
trucci6n de un modelo de jardinera de hierro 
forjado y repujado para instalarla, como ensayo 
de ornamentacióu, en uno de los postes de las 
líueas dc trauv.ías del Ensancbe. 

DESPACHO ORDINARIO 

COi\HSióN DE GOBER...~ACió)J 

Uno, disponiendo se entregue a la entidad aPre
visión Obrera de San Andrés» la cantidad de 
soo pesetas, con destino a las nestas del aniver
sario de la fundaci6n de aquella entidad y para 
su fondo de beueficencia. 

Otro, encomendando a B. Saret el suministro 
dc cien sabanas, cien toallas rusas y cincuenta 
funclas 1 para las atenciones de los Dispensarios, 
que tiene solicitado el señor J efe del Cuerpo Mé
dico :Municipal, por la cantidad total de r,185 
pesetas. 

Otro, pam que se encargue a A. Roca Rabell, 
por la cantidad de 77 pesetas, el suministro de 
impresos y pape! pautada que tieue interesado la 
Dirección de la Banda Municipal, en pedjdos nú
meros 964 y 968. 

Otro, disponiendo: 1.
0 Que para ocupar la va

cante que existe en el Insti tu to y LaboratCl io de 
Higiene Urbana, de Director Jefe de salubridad 
urbana, con cah:goría de Jefe de Nego~iado y 
haber de 6,ooo pesetas al año, -vacante por falle
cimiento de D. L. Comenge, sea nombrado don 
Fernando Cosp y Fornells, por tener el número 
uno en el escalafón del Cuerpo Médico Municipal; 
y 2.0 Que substituya al Director en ausencias y 
enfermedades, aquet Subdirector a quien corres
panda, según los acuerdos municipales que se 
citan en el expediente. 

Otro, para que se entregue a D. Juau Amat 
Sormani, en su calidad de Tesorero de la benéfica 
inslituci6n uAmigos de los Pobres», la cantidad 
de 20,000 pesetas, que C).•·preSameute ngura en el 
Presupuesto, como subvencióu para aquella en
tidad. 

Otro, jubilando, por imposibilidad física, al 
operari o de la Sección de Higiene Jai me Grau 
Brugueras, a partir de la fecha en que se le 
comunique este acuerdo, con el haber pasivo de 
2 pesetas al día. 

Doce, aprobando para su pago, las siguientes 
cuentas : dos, presentadas por D. Ricardo Urgell, 
de importe 3,162'96 pesetas y 3,038'84 pesetas, 
por el suministro de pienso, con destino a los 
caballos de la Guardia Munícipal, durante los 
meses de Agosto y Junio úllimos, respectiva
mente, que, en virtud de subasta celebrada al 
efecto, se encarg6 a dicho señor; otra, de don 
F. Sugrañes, veterinario, de importe 212 pesetas, 
por los servicios prestades a los caballos de la 
Guardia l\Iunicipal durante el mes de Agosto úl
tima; otra, de D. A. Roca y Rabell, de imporle 
300 peselas, por el suministro de impresos, cou 
destino a las oficinas municipales, que, por acuer
do Consistorial de 6 de J ulio último, se encarg6 a 
dicho señor; otra, de la señora viuda de Wen
ceslao Guarro, de importe 162'94 pesetas, por el 
surninistro de impresos, con destino a las oficinas 
municipales ; otra, presentada por el Institulo 
Geogrúfico y Estadística, de importe 29'2o pese-
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tas, por la comprobación de las pesas y medidas 
en varias dependencias de este Ayuntamiento ; 
otra, de D. Ramón Gilabert, de .importe 107 pe
setas, por el suministro de impresos, con destino 
a las oficinas municipales, que, por acuerdo Con
sistorial de 4 de Abril {tltimo, se encargó a dicho 
señor; otra, presentada por D. Pedro Bofarull, 
de importe 675 pesetas, por el suministro de im
presos, con destino n las ofi.cinas municipales, que, 
por acuerdo Consistorial de 29 de J unio último, sc 
encarg6 a dic ho señor; tres, de D. Eduardo Bosch, 
de importe 222 pesetas, 6o6 pesetas y 1,221 pese
las, por el sutninistro de impresos, con destino a 
las oficinas municipales, que, por acuerdos Con
sistoriales de 23 de Mayo, 29 de Febrero y r. o de 
Agosto t1ltimos, se encargó a dicho señor; y otra, 
presentada por D. S. Coromina, de importe 381 
pcsetas, por los trabajos de lampistería realizados 
en Ja Tenencia de Alcaldía del Distrito li. 

Otro, para que, en atención a existir una va
cante eu el Cuerpo de Escribientes-mecanógrafos, 
sea provista la misma con sujeción a lo resuelto 
al crearse dicho Cuerpo en 10 de Diciembre de 
1914, aprobandose, en consecuencia, las Bases de 
convocatoria de oposiciones libres, y designando 
a los Iltres. Sres. D. Martí Ventosa, D. Carlos 
de Fortuny y D. Eladio Gardó, para juzgar los 
ejercicios de oposición. 

Otro, para que se encargue a la casa Guillenno 
Truniger, por la cantidad de 125 pesetas, el arre
glo de una maquina de escribir perteneciente al 
Negociado Central. 

Otro, concedieudo al Guardia Urbano D. Ma
nuel Fernúndez, 1.10 mes de 1iceucia, siu sueldo, 
para asuntos particulares. 

COMISióN DE HACIENDA 

Uno, concediendo, previo el pago de 50 pesetas 
por derechos de permiso y los sellos correspon
clientes del Estado y 11unicipio, a D.~ Remedios 
Galofré y Galofré, el traspaso a su favor del 
puesto número 3 del :Mercado de Sans, desti
nada a la venta de gallina, del que era concesio
nario su hoy difunto padre Antonio Galofré Badía. 

Otro, concediendo un mes de licencia, con per
cibo de haber, al mozo de la brigada de vigilancia 
y limpieza del Mercado de la Libertad, Antonio 
Llovcras Recasens. 

Dos, aprobando para su pago, las cuentas pre
sentadas, una, por D. Pedro Bofarull, de importe 
209 pesetas, por el suministro de diez mil im
presos para la concesión de permisos de subastas 
en los Mercaclos, cuyo suministro ha sido llevado 
a cabo de conformidad con el acuerdo Cotisistorial 
de 1." de Agosto último, y satísfaciéndose su 
importe a la razón social señores J. Vilaseca y 
Sobrinos, en virtud de la trausferencia y cesi6n 
del aludido ctédito, hecho por el expresado clon 

' Pedro Bofarull, con arreglo al artículo 347 del 
C6digo de Comercio; y otra, de D. Simóu Cas
cante, de importe 650 pesetas, por el suministro 

de milmarcos de madera con mango, para colocar 
en ellos los cartetes en que se anunciau diaria
mentc los precios de las subsislencias, facilitades 
por dispoc;ici6n de la Alcaldía. 

Otro, dcsignando, en méritos del concurso Ci.:

lebrado al efeclo, para el carga de mozo de la 
brigada de vigilancia y limpieza de los ~Iena''os 
de esta ciudad, vacante por defunción de D. Ginés 
Idrach Bargalló, que la clesempeñaba, a D. Isidro 
Rovira y Bou, con el jornal diario de 4 peseta~, 
consignado en Presupuesto n los de su dasc . 

Otro, disponiendo que se expidan a D. Federit:o 
Martí y Escala y a su hermana D." Antonia, cé
dulas de 7.• dase, en vez de las de 5. 3 y 6." clase 
con que se ballau clasificados, respectivamente, 
en el padr{m correspondiente al año actual, por 
el piso 2.P, puerta 1.• de la t:asa número 20 de la 
Pla:r.a de Cataluiia, donde se balla establecida Ja 
razón social uF. Gal, ·uartí y C ... », S. en C., en 
virlud dc corresponderles así, al primero, por la 
parte proporcional de alquiler que satisface por 
habitacioncs particulares y por las destinadas a 
la industria que en el propio piso ejerce, y a la 
segunda, en relación con la contribución ten·ito
rial e induc;lrial con que contribuye al Tesoro ; y 
que sea rectificado debidamente el padrón. 

Dos, anulando los talones números 4,1ï7 y 
4,2~8, extendidos, el primero, a nombre de don 
José M.• Batllori, de importe 64 pesetas, relativa 
al pago del arbilrio sobre Cerca de precaución, 
correspondiente al año actual, por la que coloc6 en 
las obras efectuadas en la casa números r8 y 20 

de la calle de Zaragoza, y que se ext.ienda otro 
talón, a nombre de dicho señor, por el propio 
conceplo, de importe r6 pesetas, por resultar que 
la cetca de que se trata la tuvo colocada duraute 
un mes, plazo en que terminaran las obras efec
tuadas en la expresada casa ; y el segundo, . de 
importe 25 pesetas, extendido a nombre de don 
Juan de Lara Martínez, corrc;.spondiente al año 
actual y relativa al pago del arbitrio sobre Rótulos, 
por el que tuvo colocado en la calle de Claris, 
número .c¡8, 1.0

, por resultar que el rótulo de que 
se lrata lo tuvo iustalado un solo día. 

Otro, desestimando una instancia subscrita por 
D.• Enriqueta Olivella Estella solicitando le sca· 
reintegrada la cantidad de ~5'10 pesetas. que sa
tisfizo a la Agencia Ejecutiva por su cédula per
sonal , correspondiente al año 1915, al(>gando que 
la había adquirida en dicho año en Yillanueva y 
Geltrú, por resultar que la recurrente reside en 
Barcelona desde Encro de aquel año, debiendo 
por tanlo proveerse del citado documento en esta 
ciudad. 

Otro, desc:>timnndo una instancía subscrita por 
D. Cario~ Ca11icio Gianoglio, solícitando se le 
expida céclula de 8. a el ase en Jugar de la de 7."' 
con que se halla clasificado en el padr6u, por el 
alquiler que satisface por el piso 2.0

, puerta. 2.• 

de la casa número 259 de la calle del Conscjo de 
Cienlo, por resultar que la cédula de 7·" clase cou 
que se balla dasificado, es la que le corresponde 
oblener. 



Otro, aprobando el padrón para el pago del 
arbitrio sobre Casas de baños, correspondiente al 
aiïo actual, y dispouiendo que se anuncie al público 
la aprobaciún de dicho padrón y su exposición en 
la Administraci6n de Impuestos y Renlas, al 
efecto de que los interesados puedan solicitar las 
rectificaciones que estimeu oportunas, dentro del 
término de diez días, en la inteligencia de que 
las inscripciones no reclamadas en el indicado 
plazo, se tendran por firmes y consentidas. 

Otro, aprobaudo para su pago, la cuenta-resu
men presentada por la Sociedad anónima «El Ti
bidabo», de i mporle 4,062' 86 pesetas, relativa al 
suministro de flúido eléctrico para el alumbrado 
pública de las barriadas de San Gervasio y Pe
nitents, durante el mes de Julio del corriente año. 

Otro, para que se eucargue a D. A. Roca Rabell 
el sumioislro de dos libros rayados, para el ser
vicio de la Deposilaría :Municipal, con arreglo a 
los modelos facilitados por la misma, por el precio 
de 9S pcselas. 

Otro, d:índose por enterado y, en lo menester, 
aprobando Ja cesión y traspaso que a favor de don 
José Bertrans Solsona hace D. lliriano Dalfau y 
Lluch, del crédilo importante 217'6<) pesetas que, 
en concepto de segundo aumento gradual por an
tigüedacl, a partir de 18 de Enero de 191s, y a 
ra?.óu de la octava pacte del sueldo de 1,825 pesetas 
anuales que como Escribiente percibe, le fué- re~ 
conocido en Sesión de 14 de Marzo del presente 
nño, con los descuentos reglamentarios. 

COMlSiúN DE FO:MENTO 

Uuo, concediendo, mediante las condiciones fi
jadas por las rcspectivas Direcciones facultalivas, 
los permisos siguientes : a D. Domingo Mimú, 
pant construir un silo eu la casa número ro de la 
calle de Cervelló, destiuado a depósito de aceitu
uas, de 18'7s metros cúbicos de cabida, y reves
lido iutcriormente de ladrillo; a D. Felío Ribas, 
para adiéiouar tres pisos a la casa, corupuesta de 
planta baja y dos pisos, número 3 de la calle del 
Baluartc; a D. Sabino Rosell e Inglés, para cons
truir un albañal que conduzca a la cloaca pública 
las aguas sucias y pluviales procedentes de la casa 
número 17 de Ja calle de las Guillenas ; a doña 
Margarita :Manén Masana, para establecer un vado 
en la acera para el paso de carrnajes, a través de 
la misma, frente a la casa números 8 y ro de la 
calle del Rech Condal; a D. José Oliva 1Iallol, 
para reparar el albañal de desagüe de la casa 
número 6 dc la calle de las Balsas de San Pedro; 
a D. Jaime Agustí y Quintana, en representación 

· dc D. Jo!'ié Marsans Rof, para reparar el albañal 
dc desagüe dc la casa números 32 y 34 de la calle 
del Topacio; a D. Emilio Arnó, para constntir 
dos albañalcs en la casa n(truero 97 de la calle del 
Condc del Asallo y n(uuero 4 de Ja calle de Santa 
Madrona; a D. Joaquín Uriach, para construir un 
albañal en la casa número 309 de la calle de San 
Andrés; a D."' Claudia Abril, para construir un 

cobertizo en el jardín dc la: casa número 5 de la 
calle de las Umbertas; a D. Juan Bausells, en 
representación de D.• Leouor Alsina, para colocar 
una galería en la casa número- 17 de la calle de 
Juli{lll Romea; a D.• Amalia Galceran Bonastre, 
para practicar una abertura en la casa .número 12 

de la calle del Panadés; a D. Jaime Lamoglia, 
para abrir una puerta, modificar una ventana y 
estrechar olm puerla, en la casa número 48 de la 
calle de San Hip61ito, así como practicar obras 
interiorcs, consistentes en modificar tab:iques ; a 
D. José Oliva y Mallol, en representación de doña 
María de Montset·rat Santonja ~!fatarrodoua, para 
elevar el depósito de aguas, arreglar el jardín de 
la casa número 52 dc la calle de Zaragoza y nú
mero I r de la calle de Farró; a D. Francisco 
Vilumara, para modificar una puerta en la casa 
número 42 de la calle Baja de San Pedro; a don 
Antonio 1Ioltó, para convertir cuatro ventanas en 
balcones, siu vuelo en los antepechos, en la casa 
número IS de la calle Bretóu de los Herreros ; a 
D. Miguel Riera, para adicionar un segnndo piso 
y abrir un portal en la casa número 232 de la calle 
de Sans; a D. Enrique Ciervo, para convertir una 
ventana en puerta en la casa número 48 de la 
calle del :Mar; a D. Agustin Oliver, para abrir 
una puerta en la pared de cerca del solar núm. 21 

de la calle dc Ticiano; a 'Q. José Antonio Poch, 
para modificar una abertura en la casa número I 

de Ja calle de Berga ; a D. P~dro l\Iañach ·y Jordi, 
para construir un cobertizo detinitivo en el solar 
número 43 de la calle de la Riera de San Miguel; 
a D . Juan Soler y Soler, para practicar obras in
tetiorcs en la casa número 4 de la calle de Santa 
M6nica, consislentes en cqustruir un patio ;. a d011 

Franc·isco Casals, para construir uñ patio sobre el 
lerrado dc la casa número 8 de Ja calle de la 
Maquinista, esquiua a la calle de San Miguel, 
sin exccder de la altura consentida, destinada a 
guardar trastos; a D. José A . Barret, Director
Gercntc de la Sociedad auónima «<ndustrias Me
dtnicas», para elevar el muro de cerca de la casa 
n(unero 33 de la Carretera de Port, en una lon
gitud dc 66' so metros ; a D. José García Sanjuan, 
para substituir una grúa de Ja casa número 2 de 
la calle de Raurich; a D.• Isabel Llovera, para 
cercar un solar, situado entre las calles de Suñer 
y Capdevila y 11Iora de Ebro, con vallas de madera 
y en forma provisional ; a D. J uan Vila, para 
reparar grietas y revoques y pintar la fachada de 
la casa números r y 3 de la calle de Alsina y de 
la Plazuela del Pino; a D. Conrado Robert, para 
arreglar el revoque y blanquear la fachada de la 
casa número 3 de la calle de San Juan de Mont
juich ; a D. Antonio Vidal, para reparar' los re
voques de la fachada dc la casa número r de Ja 
calle de Amarg6s y número 9 de la calle de Mon
tesi.ón; a D. Rafael Corominas Daví, para cons
truu un albaüal que conduzca a la cloaca pública 
las aguas sucias y pluviales procedentes de la casa 
n6mero 7 de la calle de Camprodóu; a D. Manuel 
Cañellas Martí, para construir un albañal que 
conduzca a la cloaca pública las _aguas sucias y 
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pluviales proceclentes de· la casa número 6 de la 
calle de Allada; a D. Francisco Bages Coll, para 
cercar un terreno situado en la Rambla de la 
2\lontaña, dc la barriada del Guinardó; y a don 
Bcrnardo Llabrés, para construir un cobertizo 
en el interior del solar número 362 de la calle de 
Muntaner, de la barriada de San Gervasio de 
Cassolas. 

Nueve, concediendo, mediaute las condiciones 
fijadas por la lnspección Industrial, los permisos 
solicitados : por D. Lorenzo Pueyo, para instalar 
una fragua, destinada a taller de cerrajería, en 
los bajos dc Ja casa número 82 de la calle de 
Fresser, previo pago dc los de.rechos e.stablecidos ; 
por D. Luis Pey, para instalar un electromotor 
dc un caballo, clestiuado a taller de metalistería, 
en los bajos de la casa número II de la Plaza de 
Eurenio, previo pago de los derechos establecidos ; 
por D. Francisco de P. García, para instalar un 
electromotor de un caballo, destinado a elevar 
agua, en los bajos de la casa número 31 de la 
calle de Ticiauo, previo pago de los derechos es
tablecidos; por D. Francisco Dardet, para ins
talar un electromotor de dos caballos, destinado 
a taller de embalaje.s, en los bajos de la casa nú
mero 14I de la caUe de Ausias :March, previo 
pago de los derechos establecidos; por D. Pedro 
Caba, para instalar un electromotor de un caballo, 
destinado a elaborar pan, en los bajos de la casa 
número 39 de la calle de Caspe, previo pago de 
los derechos establecidos ; por Jos señores Ventós 
y Grau, para instalar un electromotor de un ca
ballo, deslinado a taller de ebanistería, en ]os 
bajos de la casa número 136 bis de la calle del 
Consejo de Ciento, previo pago de los derechos 
estnblecidos; por D. Marcelo Vila, para instalar 
tres electromotores de fuerza respectiva de 4, 2 
y 1 caballos, destinados a taller de broncista, en 
los bajos del edificio número 570 de la calle de 
las Cortes, por cuya instalación ha satisfecho los 
correspondientes derechos; por D." Francisca 
March, para instalar un electromotor de cinco 
caballos en la fabrica de cnrtidos establecida en 
la calle de Amílcar, número 14, por cuya insta
laci6n han sido satisfechos los correspondientes 
derechos; por D. Francisco Doménech, en nombre 
y reprcsentación de la razón social cDoménech y 
Solé•, para instalar un electromotor de 7' 5 ca ba
llos, otros dos de dos caballos cada uno, un borno 
para fusión de vidrio, dos estufas o areas de co
lTedera, un borno para crisoles, otro para reca
lentar vidrio y una fragua, con destino a la fabri
cación de vidrio, en el edificio número 18o de la 
Can-etera de la Sagrera a Horta, previo el pago 
de 30 pcsetas, que sumadas con las 505 pesetas 
que ticncn satísfechas, formaran el importe total 
de los dcrechos correspoudjeotes a la referida ins
tnlaci6n. 

Otro, para que sc ordene a los señores Bertrand 
y Gasa que presenten nuevos pianos para la ins
talaci6u de un electromotor que hau solicitado 
p1·aclicar en Ja Htbrica de arpilleras ~tablecida 
en el Pasaje del Coll de Portell, situada en la calle 

del Consejo de Ciento, entre las de Roger de 
Flor y Napoles, incluyendo en dichos planos, que 
debcran atemperarse a la disposición del local y 
a los preceptes de las Ordenaozas l.lunicipales, 
el nuevo motor que han de legalizar; advirtién
doles que, de no verificarlo en el plazo de quince 
días, ademas de imponerles la multa que corres
panda, se dispondra el arranque de los aparatos 
instalados. 

Otro, para que se ordene a los señores Fabregas 
y Compañía que, en el plazo de quince dias, pre
senten nuevos planos para la instalación de un 
electromotor que han solicitado practicar en los 
bajos de la casa número 27 de la calle de Tra
falgar, a cuyo local ba sido trasladado desde la 
calle Alta de San Pedro, número sr, cuyos pianos, 
ademas cle estar dibujados conforme a las reglas 
de dibujo industrial, debe autorizarlos con su firma 
un Ingeniero Industrial y contener los demas 
requisitos que prescribe el artículo 742 de Jas 
vigentes Ordenanzas .i\Junicipales; advirtiéndoles 
que, de no vcrificarlo, les sera denegada el per
miso solicitado por dicho traslado, y se dispondra 
el arranque de lo instalado. 

Otro, para que se ordene a D. Ignacio Biosca : 
I.0 Que presente nuevos pianos para la instalación 
de un electromotor que. ha solicitado practicar en 
la f:íbrica tintorería establecida en la Carretera 
Antigua dc Valencia, número ro, cuyos pianos, 
ademas de estar dibujados conforme a las reglas 
de clibujo industrial, deben ajustarse a los pre
ceptes de la:s Ordenanzas Municipales, acreditaudo 
el facullativo que los autoríce hallarse en posesióu 
del título de Ingeniero Industrial ; 2.

0 Que exbiba 
el permiso refereute al generador de vapor ins
talado en dicha fabrica, y que, de no haberlo oble
nido, lo solicite en la forma establecida por las 
citadas Ordeuanzas; y 3.0 Que se prev~nga a don 
Ignacio Biosca que, de no dar cumplimiento, en 
el plazo clc quince dias, a todo cuanto se Je ordena, 
se dispondra el arranque de los referides apara
tos, sin perjuicio de clictarse las medidas coerci
tivas a que hubiere lugar. 

Cinco, concediendo los permisos siguientes : a 
D. Hermeuegjldo Gaspar, para construir nua casa 
en un solar de la calle de la Yendimia, mediante 
las condiciones propuestas por la División 2.• de 
Urbanización y Obras, en méritos de las cuales, el 
concesionario o sucesores en là propiedad de la 
finca, deberan sujetar la nueva construcción a las 
líneas y rasantes oficiales que en su día acuerde 
el Ayuntamiento, sin derecbo a indemnización de 
ninguna clase; a D. Juan M.• Thibau<;Uer, para 
construir un edificio en la ban i ada de Casa An
túnez, mediantc las condiciones propuestas, etc. ; 
a D. Filiberto Casas, para construir una casa en 
un solar con facbada a la calle de Torelló, rue
diante lns condiciones propuestas, etc. ; a doña 
Teresa Batista y Verdaguer, para proceder, en la 
casa número 210 de la calle de San Andrés, a la 
apertura dc un portal, a la modifi.ación de una 
ventana y a la pd.ctica de obras interiores, me
diante las condiciones propuestas por la Diví-



sión 2.• dc Urbanización y Obras, y previo el 
pago dc los derecbos correspondientes, y que se 
tenga al ~Iaestro de obras D. José Graner, por 
cesado en el cargo de director facultativa de las 
dc rcfcrcncia, y substituído por D. José -:Mas
deu, también Maestro de obras; y a D. Damian 
Cararach, para proceder, en la casa número 20 
de la calle dc San Andrés, a la apertura de una 
ventana, colocar una reja sin saliente y construir 
un labiquc interior, mediante las condiciones pro
pucstas por la citada División, y previo el pago 
dc los dereclws correspondientes. 

Otro, aprobando el proyecto de prolongación de 
la calle dc Cortes hasla la Riera Blanca, término 
municipal dc Hospitalet, formulada por el scñor 
Arquileclo Jefe de la Sección r." de Jas Oficinas 
de Urbanización y Obras, en 31 de .J\Iayo del año 
actual, proyccto que es continuación del de pro
longación de la calle de Cortes desde la Riera de 
.Magoria al Paseo de la Industria, aprobado por 
la Corporación :Municipal en I.

0 de Diciembre 
dc 1910 ; debiendo considerarse que rigen para el 
primera la .Memoria y perfiles longitudinales y 
transvcrsales que formau parte del segundo. 

Ocho, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : uua, dc importe 312 pesetas, que los 
scñorcs Casulleras y Carví presentau al cobro, por 
el suministro e instalación de dos e..xtractores de 
aire en el .Negociada de Obras Particulares, Sec
ción de Fomeuto, de la Secretaria :Municipal ; 
otra, del Notario D. J uan Soler y Vilarasau, de 
importe no' I3 pcsetas, por lo~ derechos deven
gados y adclantos verificades ~on motivo de la 
escriluru de carta-pago a favor de D. Vicente Elías 
Valls, por valor de 4,633'33 pesetas; cuatro, co
rrespondientes :11 mes de Mayo última, del agua 
suminist.rnda para el servicio de limpieza y riegos 
de las vías públicas del Interior de esta ciudad, de 
importe, en conjuuto,. ~,510'14 pesetas, que se 
abouarún, la número 1, de importe 1,107'80 pe
setas; b scgunda o número 2, de 184' 44 pesetas; 
la número 3, de 147 pesetas, a la uSociedad Ge
neral de .\guas de Barcelona», y la número cuatro, 
de I ,070'90 pcsctas, a la 11Empresa concesionaria 
de agnas subterr!meas del río Llobregat ; cinco, 
coxTcspondientes al mes de Junio último, por el 
propio conccpto que las anteriores, que ímportan, 
en conjunto, 4, 177'75 pesetas, y que se abonaran, 
la uúrucro 1, de importe 1,779'30 pesetas; la 
número 2, de 220'07 pesetas ; la uúmero 3, de 
577' 50 pcsetas, a la citada uSociedad General 
dc Aguas de Barcelona»; la número 4, de 1,314'Io 
pcsetas, y la número 5, de 286'77 pesetas, a la 
refcdda «Empresa é:oncesionaria de aguas subte
rr!tneas del río Llobregatn ; otras cinco, corres
pondientcs al mes de Julio último, por el propio 
concepto que las anleriores, que importau, en 
conjunto, 4 ,757'67 pesetas, y que se abonaran, 
la número 1, de importe r,66i9o pesetas ~ la nú
mero 21 de 212'28 pesetas; la número 3, de 
630 pcsetas, a la citada «Sociedad General de 
Aguas de Barcelona» ; la número 4, de 1,462'80 
peset.as, y la número 51 de 764'69 pesetas, a la 
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meutada uEmpresa concesionaria de aguas sub
terraneas del río Llobregab ; cnatro, relativas a 
los trabajos y materiales empleados para levantar 
el entoldado con destino a las autoridades e invi
lados a la ceremonia de entrega de los chalets a 
los periodistas, según acuerdo de 27 de J ulio ú.l
timo, con arreglo a lo cual deberan abonarsc a 
D. José .l\1!. 4 Sala, seg(m factura número I, 35 pe
setas, a D. Antonio Aguilar, según factura nú
mero 2, 30 pesetas, a D. Marcelina Gelabert, 
según factura número 3, 39'20 pesetas, y a los 
I-lerecleros deM. Vilanova, según factura núm. 4, 
145 pesetas; otta, del Notario D. Antonio Sasot 
y Mcjía, de importe 45 pesetas, por su asistencia 
y demas actos refereut.es a la subasta que se cele
br6 el día 23 de Septiembre último y fué decla
rada desierta, para la adjudicaci6n de las obras de 
construccióu de las cloacas de las calles del Fres
ser y del Guinard6 ; olra, de la uSociedad General 
de Aguas de Barcelona», de importe I05'32 pe
setas, por el consumo de agua y gastos de con
tador, durante el mes de Enero último, para las 
pruebas de la nueva tubería de cemento armada 
destinada a la conducci6n del agua de Mancada ; y 
otra, de la Sociedad «Fomento de Obras y Cons
trucciones», de importe 2,732 pesetas, por el su
ministro de 10,726 adoquines que fueron revestí
dos con cemento, y 355 adoquines agujereados, de 
clase, todos, de granito por las superficies asfal
tadas, fonnando dibujos especiales, para la reno
vación del pavimento y aceras de la calle de 
Cervell6, por medio del procedimiento denominada 
«Ajunt Clos», segítn acuerdo Consistorial de 5 de 
Enero de 1915. 

Ott·o1 aprobando el pliego de condiciones y plano 
para sacar a subasta una parceJa de dento veinti
siete palmos cuadrados, setenta y cinco décimas 
de palmo cuadrado, por el tipo de 6,763'08 pe
sctas, procedenle del cambio de alineaciones de 
la calle del Hostal (San AndrésL cual parcela 
linda, al Norte, con la misma calle; al Este, con 
otra parceJa de la misma procedeucia, agrupada a 
la casa de D. Esteban Borrell; al Sur, con pro
piedad de D. Jaciulo Estrany, y Oeste, con la 
calle de San Audrés ¡ 2.0 Que a este efecto se 
publique eu el Boletín Oficial de la provinêia el 
anuncio a que se re.fiere el artícuio 29 de la Ins
lrucción vigente, señalandose el plazo de diez días 
para presentar reclamaciones; 3.0 Que pasado 
dicho plazo sc adicione al referido pliego con la de 
no baberse presentada reclamaci6n alguna, si así 
acontece, y se publique el correspondiente anun
cio dc subasta, señaHíodose el plazo de treinta 
días para la celebración de aquélla; y 4.0 Que 
para asislir a la misma sea designada el llustre 
Sr. D. José Grañé, en representación del .Exce
lcotísimo Ayuutamíento, y el Iltre. Sr. D. José 
María de Lasarte para substituirle en caso- de 
auseucia o eofermedad. 

Otro, para que se ordene a D . A. Valentí, 
dueño del estableeimiento de joyería situado en 
la calle de Pelayo, esquina a la Rambla de Ca
naletas, que solicite la legalización de la obra 
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practicada en la acera de frente a dicho estable
cimiento, substituyendo parte de las losetas por 
mosaicos; y 2.0 Que se imponga al referido señor 
Valentí una multa de 50 pesetas por haber reali
zado la obra sin el competente permiso. 

Otro, aprobando la cuenta satisfecha por el 
Ingeniero Jefe de la Sección 4.• de Urbanizaci6n 
y Ubras, a D. Jer6nimo Martí, por suministro de 
varios materiales de pintura para los Talleres 
municipales, de conformidad con el acuerdo de 
u de Abril de este año, de importe líquido 
1,973'04 pesetas, que junto con 23'96 pesetas de 
impuestos para el Tesoro, hacen el total de 
1,997 pesetas, cuya cuenta se unira al oportuno 
libramiento como comprobante de la inversión de 
la e:xpresada cantidad. 

Otro, autorizando a D. Ernesto Von '~ild, Di
rector de la Secci6n de Electricidad de la ctCata
lana de Gas y Electricidad», para retirar una 
línea eléctrica subterr!mea establecida en la Ronda 
de San Antonio (desde la calle de la Riera Alta 
a la Plaza de la Universidad), en ésta, Ronda de 
Ja Universidad, Plaza de Cataluña, Ronda de San 
Pedro (desde el Paseo de Gracia basta la Plaza de 
Urquinaona y desde la misma hasta el Paseo de 
San J uan), y finalmente, en la última de las cita
das plazas, en una longitud total de mil nove
cientos cincuenta metros ; 2.0 Que seis meses des
pués de terminadas las obras, se devuelva a la 
Sociedad el dep6sito de 4,9u pesetas, constítuído 
en la Caja Municipal a los efectos del acuerdo 
adoptado por este E:xcelentísimo Ayuntamiento en 
Consistorio de 9 de Noviembre de r909, si ha 
cumplido lo prevenido en aquel acuerdo; 3.0 Que 
el concesionario se atenga a las condiciones que 
propone la oficina facultativa de Urbanizaci6n y 
Obra s ; 4· o Que se im ponga por derechos de apcr
tura de zànja, los satisfechos de 4,5r5 pesetas, 
según tal6n número 55,262; y 5·0 Que se re
baje del canon anual que satisface la Sociedad 
peticionaria la cantidad de 97' 50 pesetas, corres
pondiente al de la linea retirada, a partir del año 
pr6:ximo venidero. 

Otro, para que, en vista de la documentaci6n 
aportada como pruebas y del resultado de la in
formaci6n abierta por anuncio publicado en el 
Boletín Ojici(ll de la provincia del día 4 de Sep
tiembre último, se reconozca a D.' Juan Pañella 
y Galtés, como autor del ante proyecto que lleva 
el lema «A. B. C. D. E. y F.•, para utilización 
de las Ramblas de San José, Estudios y Cana
letas para Mercado de flores, de conformidad con 
el acuerdo Consistorial de 29 de Febrero de este 
año, y en consecuencia procede hacerle entrega 
de la suma de I ,ooo pesetas, que de be percibir en 
concepte de premio, a tenor del acuerdo referido. 

Otro, aprobando los pliegos de condiciones, pre
supuesto y pianos para contratar, mediante pú
blica subasta, las obras de desmonte, rasantes y 
demas que sean necesarias para facilitar el acceso 
al Parque del Guinard6, bajo el tipo de r7,67r'63 
pesetas ; 2.0 Que esta cantidad, que procede de la 
mayor suma de 52,ooo pesetas acordada invertir 
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al indicado objeto en 6 de Junio de este año, se 
aplique a la relación de Resultas por adición al 
vigente Presupuesto; 3.0 Que a dicho efecto se 
publique el correspondiente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, con arreglo a las pres
cripciones del artículo 29 de la Instrucci6n vi
genle para la contratación de servicios provinciales 
y municipales, señalandose el plaw de diez días 
húbiles para las reclamaciones que se estimen per
tinentes ; 4· 0 Que pasado dic ho plazo se adicione 
al pliego de condiciones con la de no haberse pro
duciclo reclamación alguna, si así acontece, y se 
publiqueu los correspondientes anuncios de su
basta, señalandose el plazo de treinta d{as babiles 
para la celebraci6n de aquélla ; y 5· 0 Que se de
signe al Iltre. Sr. D. José María de Lasarte para 
representar al Excmo. Ayuntamiento en el acto 
dc la subasta, y al litre. Sr. D. Juan Burrnll para 
substituirle en caso de ausencia o enfermedad. 

Otro, para que se conteste la comunicación del 
J uzgado de Instrucci6n del Distrito de la Barce
loneta, que la Corporaci6n Municipal no desca 
mostrarse pacte en el sumario que instruye sobre 
robo de una regadera del almacén donde esla la 
balsa de la cal, sito en el Parque, ocurrido en el 
día 2 de Agosto último, signifidmdole, ademas, 
que, seg(m informe del Arquitecte municipal Jefc 
de Secci6n, D. Antonio de Falguera, por refe
renda del cncargado de la oficina del Parque, 
D. Antonio Casauran, el valor de la regadera 
antedicha se estima en 40 pesetas, y que no re
nuncia a la restituci6n o indemnízaci6n que por 
ello pucliera corresponderle. 

Otro, aprobando la cuenta de la «Sociedad Ge
neral dc Aguas de BarcelonaD, de importe 216'95 
pesetas, pot la dotación de agua del nuevo edificio 
destinado a Cuartelillo de Bomberes, situado en 
la Plaza de Lesseps, en virtud de acuerdo del 
Excelentísiroo Ayuntamiento de 16 de Diciembre 
de 1915. 

Otro, disponiendo la instalación de dos bocas 
de riego en la acera de la calle de la Rivera, 
junto al ~lercado de Pescado, a fin de proceder 
a la limpieza de dicha acera ; y que esta instala
ci6n se verifique empleando materiales del alma
cén de Fontanería, y el empalme para dotarlas 
de agua se baga en la misma distribuci6n del re
ferido lVlercado, cuyos trabajos se llevaran a cabo 
por los operarios de la brigada de entretenimiento 
de fuentes y cañerías, sin que se ocasione otro 
gasto que el ordinario de la referida brigada. 

Otro, aprobando el proyecto de cambio de nu
meraci6n de la calle de San Luis {Gracia), que 
consta de los documentos, plano y estado demos
trativo1 y fué formulado por el señor Arquitecto 
J e fe dc la Divisi6n 2. • de la Secci6n I ... de las 
Oficinas de Urbanizaci6n y Obras en 26 de Mayo 
último. 

Otro-, aceptando la cesi6n gratuïta de terrencs 
ofrecida por D.~> María Montserrat de Casanovas 
de Fargas, para las calles de Verdi, Montserrat 
de Casanovas y Fuente Fargas, que en el plano 
subscrito por dicha señora en 15 de Abril último 



aparecen rayadas dc carmín (y formau parte del 
proyecto de pro]ongación hasta Horta de la Carre
tera de ~Ionte C:1rmelo, aprobado en Consistorio 
de 4 de 1'\oviembrc del afio último), no sólo en 
la. extensi6n que en el plano se expresa, sino en 
la señalada por las líneas oficiales en enanto es 
hoy propiedad de dicha seuora; 2.

0 Que la señora 
de Casanovas viene obligada a fumar, inmediata
mente lo disponga el Excmo. Sr. Alcalde, la opor
tuna acta notarial, pidiendo al señor Registrador 
de la Propiedad que inscriba separadau1ente los 
terrenos viales aludidos, por tener convenida su 
cesióu con el Excmo. Ayuntamiento; 3.0 Que todo 
lo dispuesto en los extremos precedentes es sin 
perjuicio del examen de la titulación de los mcu
cionados terrenos, que debera presentar dicha pro
piel:aria en el Negociado de Propíedades, Derechos 
y Presupuestos de la Secci6n de Hacieuda de la 
Secretaria ~Iunicipal, para sn examen, por si 
existe sobre ella alguna carga o gravamen intrín
seco o extríuseco que, de eÀ--istir, debera se.r redi
mido por la set1ora cedente y a sus costas ; y 
4.0 Que una vez verificada así, o de no existir 
carga o gravamen de clase alguna, se otorgue Ja 
correspondiente escrilura pública de cesi6n cuauclo 
el Excmo. Sr. Alcalde lo disponga . 

OtroJ aulorizando al Arquitecte Jefe de Sección 
D. Antonio Falguera, para invertir Ja cantidad 
de 2,ooo peselas en la adquisición de una partida 
de carb6n mineral para el funcionamiento de la 
maquina escarificadora y apisonadora que se ha de 
cmplear en el afirmado de los paseos de Circmt
valación del Parque y Paseo Militar del mismo, 
con cargo a la partida consignada en Predupuesto 
para carbón de las maquinas elevatorias de Mon
cada, mediante que, por dicha Seccióu facultativa, 
se oblengan notas de precios de distintos. suminis
lradores de aquel artículo y se baga el pedido a 
la nota que resulte mas ventajosa, y teniendo a la 
''ez en cuenta las prescripciones de Ja Ley de 
Protecci6n a Ja I nd u s tria nacional. 

Otro, nombrando empleado de plantilla, al igual 
que lo son todos sus compañeros de Sección, al 
lampista montador dc los Talleres municipa.les, 
Ignacio López García, señaUmdole como babcr el 
jornal de 4'75 pesetas, y viniendo por este acuerdo 
compreudido en las prescripciones del Reglamento 
aprobado eu Consistorio de r8 de Marzo de rgr3. 

COMISióN DE ENSANCHE 

Uno1 concediendo, sah·o el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, a D. José ~1.· Farando 
el competente permiso para construir una tribuna 
en Ja fachada de la casa número 124 de la calle 
de Genma, mediante el cumplimiento de las con
diciones faculta li \'US. 

Otro, para que, siu que pueda interprelarse tlÍ 

entenderse como ¡·econocimiento de que la casa 
número 9 del Pnsaje de Font ha sido coustruída 
dentro de las disposiciones vigentes 1 y mediaute 
el oportuno penniso, suyo hecho queda sujeto a 

csclarecimiento: I.0 Se cotlccda a D. Martín Alaña 
el competente permi,so pera construir un vado 
frenle a la referida casa, mediante el cumpli
miento de las condiciones facultativas ; y 2.

0 Se 
cite a dicho señor y se ]e rcquiera para que exhiba 
el penniso de conslrucción de la mencionada casa, 
v si no lo tuviese en su poder, mediante los datos 
que facilite respecto a la misma y los demas que 
puedan allegarse en estas oficinas, se proceda a la 
busca del expediente o antecedentes de la indicada 
construcción que obrau en el arcbivo conespon
diente. 

Ot.ro, para que, sin que pueda interpretarse ni 
entenderse como reconocimiento de que la casa 
número 43 de la calle de Caspe ha sido cons
truída, etc. : I.0 Se conceda a D. Modesto Batlle 
el competente permiso para construir un vado 
frente a Ja referida casa, mediante el cumpli
mieuto de las cond icíoues facultativas ; y 2. o Se 
cite a dicho señor, etc. 

Otró, para que, sin que pueda interpretarse ni 
entenderse como reconocimiento de que la casa 
número 18 de la calle de la Amistad ha sido cons
truída, etc. : I.

0 Se conceda a D. Juan Farré el 
competente permiso para construir un vado frente 
a la referida casa, medianle el cumplimiento de l:ls 
condiciones facultativas; y 2.0 Se cite a dicho 
señor, etc. 

Otro, para que, sin que pueda iuterpretarse ni 
entenderse como reconocimiento de que la casa 
número 47 de la calle de Aragón· ha sido cons
truída, etc. : I.0 Se conceda a D. Francisco Adua 
el competente permiso para construir un vado 
frente a Ja referida casa, mediante el cumplimiento. 
de las condiciones facultativas ; y 2.0 Se cite a 
dicho señor, etc. 

Otro, para que, eu consouancia con lo in for
mado por la Iltrc. Comisióu de Hacienda, se pro
ceda, por la Administración de lmpuestos y Ren
tas, a Ja anulaci6n de los cargos formulades por 
la cerca de precaución correspondiente a las obras 
de construcción en la casa número 88, propiedad 
de D. ~Iiguel Picó, sita en la calle de Pedro !\', 
cou fachada, al realizarse las obras, a terrenos de 
propiedad particular afectos a làs líneas en la$ 
calles de Castillejos y Pujadas, fonnalizandose 
nuevos cargos circunscritos a los veinte metros de 
cerca, eu cuanlos trimestres estuvo colocada, equi
valente a la e.xtensión de la f~hada correspon
diente a la calle de Pedro IV, único terreno per
teneciente a vía pública urbanizada al construirse 
dicho edificio en el año 1906. 

Otro, para que se cite a D. Antonio Vela y se 
le reqniera para que, en el imprprrogable plazo 
de tercero día, solicite la legalización de la mayor 
profundidad dada al cubierto provisional y de la 
construcción de los cobertizos existentes en el 
solar número 52 de la calle de Urgel, acompa
fiando los correspondientes planos; y que, a los 
efectos de im ponerle ]e penalidad que èofresponda 
por la iufracci6n cometida, alegue, dentro de igual 
plazo, a tenor de lo dispnesto en Jas artfculos 906 
y 907 de Jas Ordenanzas Municipales, Jo que 



estime ~on\'cnienle a su ínterés y derecho, y si 
pasado este plazo no se presentase, se le requiera 
por segunda vez, fijandose un plazo igual con 
d mismo objeto, y apercibiéndole en este segundo 
llamamieulo que, en el caso de no comparecer o 
dc no ser atendibles las rawnes alegadas, se pro
cedcr:1 a imponerle las penas a que en derecho 
hubierc Jugar. 

Otro, para que se ordene a D. Joaquín Gómez 
que, en el improrrogable plazo de ocho días, pro
ceda a dejnr, en la casa número 52 de ]a catll' 
de Sarri,1, la superficie de patio que dispone el 
articulo 154 de las Ordenanzas Muuicipales, óe
rribando al efccto la parte que sea necesaria, 
apcrcibiéndole que, de no hacerlo así, se efectuara 
a sus coslas por las brigadas municipales; 2.

0 Que 
una vez lranscurrido el expresado plazo dc ocho 
días, manifiesle el Jefe de la División 2.a de la 
Sccciún 2.n de Urbanizaci6n y Obras, si se kt 
dado ~umplimiento a lo prevenido en el extremo 
que precede, y en caso negativo, procedan las 
brigadas a efectuarlo a costas de dicho seiior ; 
3. 0 Que se cite y requiera al mismo para que, 
dullro del plazo de tercero día, solicite la lega
li7.aciúu del piso construído, siu permiso, acom
paiiando los correspondientes planos; y 4.0 Que, 
a los efectos de imponerle la penalidad que co
rresponda, etc. 

Otro, para que se cite a D ." Victoria Hernach 
y se la requiera para que, dentro del plazo de 
tercero día, solicile la legalizaciéfn de los enlrc
suelos inleri01·es existentes en la casa número 153 
de la calle de Ausias :March, cbafliíu con la dt 
l\larina, acompañando los correspondientes pla
llOS ; que a los e[ectos de imponerle la penalidad 
que corrcsponda, etc . ; y que se dirija a D. Do
mingo Porlusachs el segundo y úJtimo requed
mieuto prevenido en el acuerdo Consistorial de 
7 dc Encro de 1908, con apercibimiento de la 
pena correspondicute, por haber construído, sin 
el competente permiso, un cubierto en la men
cionada casa. 

Otro, para que, en vista de lo manifestada por 
D. Francisco ~angra y de lo inforll!ado por la 
t-iección facullativa, se esté a lo acordada en Con
sislorio del día 20 de Junio de 1912, ordenando a 
dicho sciior Sangra el derribo, en el improrro
gable plazo de ocho días, del cuarto construído 
encima del cubierto existente en el patio de la 
~asa número 255 de la calle de Rosellón, cuya 
construcci6n es ilegalizable, a tenor de lo pre
venido en el artkulo r63 de las Ordeuanzas l\Iu
nicipales, y en su consecuencia, que se reitere a 
dicho seíio1· la mencionada orden, con los aperci
bimicnlos continuades en el calendado acuerdo. 

Otro, manifestando a D. José t.I.a Falgas que 
no cxisle inconveniente en que proceda a repintar 
1:.~- fachada de la tienda de la casa número s de 
la Plaza. de ht Universidad, mediautc que, en la 
rcalizaci6n de las obras, se adopten las precau
ciones que para esta clasc de obras previcnen 
las Ordenanzas 1\.Juuicipales y aconsejan la buena 
pníctica de la coustrucciúu, así como la:-; conte.:-

~~~ ········· . ·; . 

nidas en la Real orden del ~linisterio de la Go
bcrnacic'm d<: ó de ):o,·iembre de 191~, publicada 
en el Bolc/ÍIL Oficial de la prov-incia dc fe .. ·ha 
11 del mismo mes y año ; 2." Que asimismo :-;e 
atorgue a los seiiores Orsola, Sola T C.• la m.-ce
saria autorizaciún para componer la acera corres
pondienle a la mencionada tienda, mediante el 
cumplimicnto de las condiciones facultativas; y 

3·" Que igualmenle se conceda a D.• Josefa Pà
rera, salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tcrcero, el competente permiso para colo: 
car un marco y una tela para proyectar anuncios 
sobre el lerrado de la mencionada casa y Ull cuarlo 
para el aparato proyector, mediaute qÜe sè atent
pere a las condiciones impuestas por las Seccio
nes r.~ y 2.3 de Urbanización v Obras en sus 
rcspecti,;os informes. ~ 
-Ot ro, concedien do, salvo el derecho de propic
dad y sin perjuicio de tercero, a D. José Bordas, 
eu representación de la Sociedad crTorres y Bor
das», e I wmpetente permiso para constrÜir un 
almacén, dcspacho y portería y varios cubier~r.~ 
en un solar ~on fachada a 1a calle del Dos dc 
~Iayo, número so. mediante el cumplimiento dc 
las l:Ond iciones facu1lati ,·as. 

Cualro, aprobando para su pago, las cuentas 
siguicnlt:s : uua, relati,-a al servicio de alumbrado 
pública por electricidad del Ensancbe de esta 
l.'Íudad, duranle el mes de Febrero último, de 
importe sr,6r8'6s pesetas, y otra al impueslo 
del Estado y 1·ccargo municipal·correspondiente 
a cli~ho scnicio, de importe :},422'~.;7 ¡..~:-ctns, 
presentadas por la aCompañía Barcelonesa de 
Electricidacl» ; otra, relativa al alumbrado pú
blico por gas del Ensanche de esta ciudad, du
r:mte el mes dc Fcbrero último, presentada por 
la Sociedad crLebón y C."», que importa s6,787'76 
pesetas ; otra, relativa al agua consumida en las 
fuentes p(1blicas del Ensanche de esta ciudad, 
dm-antc el mes de Mayo último, que asciende a 
la cantidad de 7,ó45'rs pesetas, presentada por la 
uSociednd dc Aguas de Barcelona ; y tres, rela
tivas al suministro de agua para el sen•icio dc 
limpieza y riegos del Ensanche de esta ciudad, 
durante el mes dc Diciembre último, presentadas, 
una, por la aEmpresa concesionaria de aguas sub
terr:íncas del río L1obregab, de importe 550'20 
pesetas; otra, por la aSociedad General de Agua::; 
de Bar~elona», de importe I,059'6o pesetas, y 
otra, dc la misma Sociedad, de importe r,r6r'go 
pesctas. 

Otro, aprobando la certificaci{.u y relaciún va
lornda, de importe 3,349'50 pesetas, relativa a 
las obras de rcalquitranado realií~adas en el Paseo 
de Gra~in, duranle el mes de }fayo última, por 
l::l. Sociedad «Fomento de Obras ) Construc
none::;». 

Otro, para que, por el precio de 2,297'70 pe
setas, sc euajene, a favor de D. Cabriel Gelabcrt, 
una pnrcela procedente del 1'01Tente ~creu rl"tn 
?\!alia» o Bargalló, situada en la manzana limitada 
por las ~alies de Rosellón, Urgel, Córcega y Vi
llarroel, dc exteusiún superficial cuarenta y tres 



metros cuadrados, cuatrocientos dos cenl]melros 
cuadrados ; lindante, al l'\orte y Este, con parte 
del Torren te de que procede ; al Sur, con pro
piedad del interesado, y al Oeste, con chafHm de 
las calles dc Córcega y Urgel ; hallandose com
prendida la descrita parceJa dentro del trayecto 
del Torrcnte de que se lrata, declarado sobrnute 
y vacante por acuerdo de 22 de M"ayo de r9or ; 
2." Que por el precio de 8o2'25 pesetas, se ena
jene, a favor de D. J uan Masanés, una parceJa 
]Jrocedentc del Torrente aCreu d'en Malla» o Bar
galló, situada en la manzana limitada por las 
calles dc RoseJiún, Urgcl, Córcega y Villarroel, 
de cxtensibn superficial veinte metros cuadrados, 
doscientos ocho ccntímetros ; lindante, al Oeste, 
Kortc y Estc, con partc riera de que procede, y 
nl Sur, con propiedad del interesado; hallandose 
comprendida la descrita parceJa dentro del tra
yeclo del Torrente de que se trata, declarado so
branle y vacante por acuerdo de 22 de Mayo 
de 1901; J. 0 Que por el precio de 3,213'31 pesetas, 
se cnajene, a favor de D. Ram6n Castelló, una 
parcela pro.:cdente del Torrcnte cCreu d'en )falla» 
o Bargall(,, situada en la manzana limitada por 
las calles dc Rosellón, l'rgel, Córcega y Villa
rroel, de extensión superficial ochenta metros cua
drados, noventa y cuatro centímetros cuadrados ; 
lindanle, al Oesle, ~orle y Este, con terreno del 
Torrcnte dc que procede, y al Sur, con propiedad 
del interesado ; hall:índose comprendida la des
crita parccla dentro del trayecto del Torrente de 
que se trala, cleclarado sobrante y vacante por 
acuerdo de 22 de 1\layo de 190r ; 4· • Que por el 
prec i o de 54 7'39 pesetas, se enajene, a favor de 
D. Augel Cuchí, una parcela procedente del !fo
rrente uCreu d'en Malla» o Bargalló, situada eu 
la manzana limitada por las calles de Rosell6n, 
Urgel, C(u·cega y Villarroel, de extensión super
ficial vcintc metros, sesenta y ocho centímetros 
l'Uadrados ; lindante, al Este, Korte y Oeste, 
con el T01Tente dc que procede, y a1 Sur, con pro
picdad del intcrcsaclo ; halUmdose comprendida 
la descrita parceJa dentro del trayecto de dicho To
rrenle, declarado vacante y sobrante por acuerdo 
de 22 dc l\Jayo de 1901 ; 5.• Que los anteriores 
precios se entender:'m completamente limpios, de 
modo que todos los gastos que ocasionen, tanto la 
previa inscripci6n de las parcelas de que se trata 
a favor del Ayunlamiento como la oportuna e!'
critura de enajenaciím, sean de Ja dase que fueren, 
e incluyéndose entre cllos, por consiguiente, el 
impuesto de dercchos reales que tal vez corres
panda salisfacer, vendrún en absoluto a cargo de 
los seiiores compradores ; y 6.0 Que una vez los 
lllismos hayau satisfecho el importe de las par
celas de que se trala, se remitan los antecedentes 
del asunto a l Notario que por turno corresponda, 
a fin de que sc sirva redactar Jas correspondientes 
min u tas dc Clicrituras de venta. 

Olro, denegando a D. José Marimón el penuiso 
soli<:ilado para abrir ocho ventauas e insta1ar una 
puerlas de acero en la finca de su propiedad, 
situ en la calle dc Ausias March, número 93, 
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chafhín a Ja dc 1\úpoles; y 2." .llauifestar a dicho 
señor 1Iarimún que la parceJa que trata de ad
quirir en la Riera de Horta, lindante con su pro
piedad, pertenece a la Sociedad aCatalana Gene
ral dc Crédito» en liquídación, a cuya Comisión 
liquidadora deber!t dirigirse para su adquisición. 

Otro, para que se e~-ponga al público el pro
\·ecto de establecimicnto de una 1íuea telefónica 
èntre Barcelona, Granollers y Puigcerda, publi
cúndose, a tal efecto, el oportuno auncio en d 
Boletf11 Oficial de la provincia, a fiu de que, 
dentro del plazo de veinte días, a contar d~sète la 
inserci(m de dicho anuncio en el citado periódico 
oficial, pn cd a n presentar se las reclama ci ones y 
obc;erval'ioncs que acerca. del aludido proyecto s<: 
estimen convenicntcs, el cual se hallara ex:pueslo 
en la Secci{¡n administrativa de Ensauche, ,ln
rante las horas dc oficina. 

Otro, aprobando el acta dc recepción provisional 
de las placas de nurueración colocadas en las 
calles de 1\.Iéndez i\ úñez, Portugalete, Paseo de 
la Cruz Cubierta, Paseo del Cementerio y Pe
dro lV, por el contratista D. José Díaz. 

Otro, dandosc por euterado con satisfacción, y 
a los efectos proccdcntes, del Real decreto de 10 
de J ulio último, por el que se aprueba la supre
si(m del trozo de la calle de Piqué, comprendido 
entre las dc Tapiolas y 1Iargarit, conforme al 
proyecto aprobado en Sesión de r6 de Septiembre 
del año último; 2.0 Que se comunique este acuerdo 
a la Secci(m facultativa que formuló el proyecto, 
a los efectos oportunos, y especialmente a dofia 
Concepción Regordosa, para que proceda a for
malizar la cesióu de terrenos, de su propiedad, 
emplazados en las calles de Margarit y Tapiolas, 
de conformidad con lo prevenido en el extremo 3·" 
del acucrdo municipal de r6 .de Septiembre de 
I9I5, cornunidndose también el presente acuerdo 
al seiíor Conlador municipal, a :fin de que, por 
la oficina de :-;u cargo, se cancele el depósito de 
la cant idad de 7,963'44 pesetas, constituído en 
las Arcas municipales por D." Concepción Re
gordosa, con fecha 25 de Octubre del año último, 
y mediante ta16n número 3,304, e ingrese la can
liclad depositada en los fondos de Ensanche para 
aplicaria a los gastos de construcción y conser
\'aci6n de vias pr6ximas al referido trayecto de 
la calle de Piqué, de conformidad con lo prevenido 
en el citado acuerdo Consistorial de r6 de Sep
tiembrc dc r9rs. 

Otro, aprobando el proyecto de modi:ficación de 
alineaciones de la calle de Llull, en su trayecto 
comprendido entre las de Padilla y Castillejos, 
lal como vienc formulado por la Sección 2.• facul
tativa de Urbanización y Obras, compuesto de 
J\Iemoria y pianos; y 2.0 Que sea rcmitido dicho 
proyedo al Ministerio de la Gobernación para 
que, después de los trúmites prevenidos en las 
el isposiciones vi gen tes en la materia, se sirva 
ot01·gar al mismo su superior aprobación para 
que alcance, mcdiante ella, toda la efectividacl 
legal que corrcsponde. 

Otro, para que sc haga público, por medio cle 
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anum:io en el [3¡>lctíll Oficial de la provincia, que 
·el ~Iunicipio ha incoado el oportuno expediente 
para declarar sobrante de vía pública y vacante 
de paso de agua el lrayecto del Torrente de Bar
galló comprendido entre las calles de Coello y 
Cranja Experimental, a fiu de que, dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde la inserción 
del anuncio en el cilado periódico oficial, puedan 
prescnlarse las reclamaciones que acerca del par
ticular estimen pertinentes los propietarios que se 
crean afectados por dicha declaraciún. 

Otro, para que se abone a D." Apolonia Mestre 
Ferragut el haber del mes de Agosto último en 
que falleciú su esposo, el guarda-paseos Esteban 
Vallés, y una paga por vía de gracia. 

COMISJóN ESPECIAL DE CONSUMOS 

Uno, para que se abone a D! Hilaria 1\!arsal, 
viuda del Vigilante de Consumes D. Ram6n Ro
yas Murt, la paga que habría correspondido a 
su difunto esposo en el mes de Julio último en que 
falleci6, y otra mensualidad por vía de gracia. 

Olro, disponiendo, de conforrnidad con el in
fonne favorable de la Administración de Consu
mes, sea baja el depósito doméstico que D. J. He
rrero Anguita, Gerente de la Sociedad española 
o:Boulou», tenía autorizado en la casa números r 
y 3 de la calle del Comercio (Pasaje), por resultar 
liquidada la cuenta corriente administrativa que 
por el meucionado depósito se le seguía. 

Tres, aprobando para su pago, Jas cuentas prc
senladas, una, por D. Pedro Bofarull, de importe 
929 pesetas, por varies impresos suministrados 
en virtud de acuerdo de 14 de Septiembre último, 
cuenta que se safísfara. a los señores Vilaseca y 
Sobrinos, por haber sido transferida su importe 
a dichos seí'iores ; otra, de importe 1,623 pesetas, 
presentada por D. F. GaviJa y Ballester, por 
varios impresos suministrados a la Administra
cibn dc Impuestos y Rentas, que fucrou adquirides 
por acuerdo Consistorial de fecha 31 de Agosto 
llltimo; y otra, de importe 1,869 pcsetas, pre
sentada por D. Eduardo Bosch, por varios im
presos suministrados a la Administración de Im
puestos y Rentas, que fueron adquirides en virtud 
dc acucrdo Consistorial de fecha 24 de Agosto 
último. 

COMISI61'\ ESPECIAL DE ~IA TADEROS 

Uno, para que, a tenor de lo prevenido eu las 
bases aprobadas por el Ayuntamieuto eu Consis
torio el e 3 de Abril de r 877, se satísfaga a doña 
gucarnaci6n .Mulet el importe de los haberes co
rrespon clientes al mes de Septiembre pr6ximo pa
sado en que falleci6 s u esposo, J erónimo Palomo, 
Auxi liar de Matarife que fué de los Mataderos de 
esla ciudad, y ademfts una mensnalidad por vía 
de gracia. 
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Ülro, aprobando para su pago, la cuenta pre
sentada por D."' Juana Grau, de importe I ,6¡o'53 
pesetas, por el suministro y colocación de dos 
ventiladores oscilantes, de cuatro palas, de treinta 
centímetres, para corriente continua, y dos cst.ufas 
cléctricas de cobre, con dos regulaciones, cinco 
timbres de difcrent.es sonidos, y toda el material 
que se detalla en la factura que se adjunta al dic
tamen, necesario para completar la instalación 
eléctrica del Mataclero general, y dos ventiladores 
de cuatro palas, de ciento cu,arenta cer,tímetros dc 
di~unetro, y todo el material y accesorios neecsarios 
para su funcionamiento, con destü1o al oreo de la 
nave segunda del Matadero de San Martín, cuyo 
s u miuistro le f ué adjudicada en Virtud de acuerdo 
del Consistorio de ro de Agosto último. 

COMISióN DE ES'TADfSTICA 

Dos, aprobando para su pago, dos cuenlas prc
sentadas por los Sres. Henrich y c.a, dc ISo pese
tas y So pcsetas, como importe de 1,500 ejemplares 
del crBoletín de Estacüstica», correspondiente a 
los meses de Enero, J ulio y Agosto últimos. 

Otro, aprobando, para que sea unida como jus
tificantc allibramiento número 2,727, de fecha 28 
dc Junio del corriente año, la relación de cuentas 
rcuclidas por la Mayordomía :Municipal, dc im
porte 794 pesetas, por gastos hechos por la Junta 
l\lunicipal del Censo Electoral, con motivo dc las 
elecciones dc Diputades a Cortes, celebraclas el 
día 9 de Abril última. 

COMISióN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Uno, reconociendo, sólo para los efectos admi
nislrativos, la transmisi6n del derecho funerario 
a favor de D. Salvador Coromina v 1\lartorell, 
conccdiéndosele un nucvo título por "traspaso del 
ci po menor de r. a ela se, señalado con el núm. 2 de 
la \"ía de San José, Agrupaciún 2." del Cementerio 
del Sud-Oest.e, mediante el pago de 25 pesetas por 
los corrcspondientes derechos de traspaso, mas 
5 pcsetas por la nueva carta de concesión. 

Otro, para que se adquieran, con destino a los 
trabajos que cjecuta la brigada de Cementerios, 
los materialcs, útiles :r efectos consignados en la 
rclación que sc acompaña al dictamen, formulada 
por el Arquilecto cncargado de los serv1cios de Ce
menterios, con fecha 14 de Septiembre último, 
y que se cncargue el suministro a D. Simón Cas
cante, por la caulidad total de 1,988' 50 pesetas, 
con la congiciém. dc que todos los materiales sean 
el e procl uccifm nacional. 

Otro, aprobando la relación que se acompàña al 
dictamen , formada por ]a Mayordonúa Municipal, 
relativa a los pasajes de tranvías util:izados para 
asunlos del servicio por empleades de Cementerios 
dc esta ciudad, duran te los meses de J ulio y Agosto 
últimos, que importa 921'6o pesetas. 



PROPOSICIONES 

tín:t, subscrita por los Iltrcs. Srcs. Rocl1a, 
<~a rel<'•, Vihl Marit>gcs y Colominas, interesando: 
ur." Qul! !>C clt!clarc urgente; 2.0 Que el Excelen
tísimo :\yuntamienlo de Barcelona se dirija al 
Cohicrno en solicitud de que, con ocasifm dc la 
anunciada amnistía, se couceda la gracia de in
dulto a José Castellví (;arcía, que ha cump1ido 
vcintitr<:s años dc la pena de reclusi6n perpetua 
que lc fué impucsta, cuya gracia ha sida solicitada 
por la mayoría de las entidades obreras. » (Decla
rada urgentc, tomada en consideraciún :y apra
bada.) 

Otra, subscrita por los señores Vega, Balaña, 
Colomiuas Mascras, (~rru1é, Llopis y Arroyos, 
intcrcsanclo: u.u Que se declare urgeote; 2." Que 
con motivo de la fiesta tradicional que celebra el 
día 24 dc los corrientes Ja barriada del Pueblo 
Scco, y .según costumbre establecida, se vote la 
eantidad eh.: t,ooo pcselas con destino a bones para 
los pobres dc la barriada, con cargo al capítula que 
seJiale la :\I. litre. Comisi6n de Hacienda.D (De
clarada urgcnte, tomada en consideración y apra
bada, acordúndose, asimismo, que pase a la llustre 
Comisiún de Hacienda para que se sirra seiialar 
consignacit'111.) 

Otra, subscrita por los señores Rod1a, Yega y 
Colominas ::\!ascras, intcresando: cQue el Ayun
tamicnto contribuya con la cantidad de 150 pe
setas para ntllrir la recaudación del festival que 
ha dc celebrar Ja Asoriación benéfica del Dic;-

trita X, el día 26 de los corrientes, al objeto de 
proseguir el sostenimiento del Dispensaria médico 
gratuilo que tienc instalado.» (Declarada urgentc, 
tomada en considcraciún y aprobada, acordandose 
también que pase a la Iltre. Comisiún de Hacienda 
para que se sirva señalar consignación.) 

Otra, subscrita por los señores Dessy y .Martos, 
Callén, :Martí y \'entesa y Colomiuas pfaseras, 
intereRando: ur .• Que se declare urgeute; 2.• Que 
el Ayunto.micnto acuerde solicítar del Ministcrio 
de 1farino. la justícia de que se ponga el nombre de 
i\[onllo·iol al primer submarina que se construya 
por el Estado.)) (Declarada urgente, tomada en 
consideraci6n y aprobada.) 

Otra, subscrita por los seiïores Rocha, Balañú 
y Vega, interesando: «I.d Que se declare urgente ¡ 
2.• Que se rucgue al seïíor Alcalde, en calidad de 
individuo de Ja J un la de Subsistencias, procure 
mover a ésla a la adopción de los acuerdos condu
ceutes al abaratamiento de los forrajes en forma 
anúloga a la seguida con relaciún a otros artículos; 
3·· Que se acuda al Gobiemo en solicitud de que 
coopere con medidas cspeciales, incluso la prohi
bición de la ex portación, a la acción de la Junta 
provincial dc Subsistencias en lo que no basten 
las facultades a que ésta atribuye Ja Ley de 
Subsistencias, basta conseguir que queden re
servadas para el consumo de Barcelona las can
tidades de forrajcs necesarias para el sosleni
micuto de la producción de leche en Barcelona.» 
(Declarada nrgente, tomada en consideración y 
aprobada.) 

••••••••·~··••••••••••••••••••••••••••• •••••• ••••r••••~•.-o•••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••-'•••••••••••••••••••••••• 

Subastas y Concursos le permite dcdicarse a l oficio que solicita; estar incluído 

SUBASTA 

Cl\Llf.BRADA : 

I en el pndrún de \'Cciuos de Barcelona y haber obtenido 
lns m<>jorcs calilicaciones en los examenes celebrados en 
lns Escue las dc Arles dc csle Ayuntamiento en las asig
naturns dc clcmentos de A rilmélica, de Geometria, dc 
Dibujo lineal y de Dibujo elemental y lavado, aplicado 

El dfn 10 c.lcl adu:d, se cclebró Ja subasta .para la 
construcción dc cercas en las fincas cuyos propietarios 
han cedido los terrenos correspondientes para la aper· 
turn Jc la calle dc \'asconia. Fué adjudicada a D.Jaime 
O !im. por Ja cnntidad, tipode subasta,de 8.86ï'10 pesetas. 

CONCURSOS 

1\NUNCT.\OOS : 

Pn ra I levar n cumplimicnto el acuerdo Consistorial de 
crcnciún en los Talleres municipal es de 1lna Sección dc 
aprcndiccs, sc abrc un concurso poriérmioo de diez días 
hitbi les, contatll.'ros dl.'sde el sigu1ente al de la inscrci6n 
dc cstc nn unciu en e l noiet hz Oficial de la prcn-incia, para 
la provisión de cuatro plazas de nprendices, uno para 
cadn \!na dc lns Secciones dc herrería, carpintería, lam· 
pistería y pin tura, dcbiendo acre:.litar los que deser•n 
lomnr par le en e l concurso los siguientes e.xtremos: ser 
mcwor dc li nños y menor de 18; estar revacunado, pre
sl•ntnr c(•rlificación libradn por un Médico municipal 
:lcredilnti,·n uc que e> l e>o;tado de dcsarrollo del solicitnntc 

~~· ··· ······ · ··· ·· · · 12 

a Ja ornamcntnción; sorteftndose las plazas entre los 
solicitantcs en el caso dc que f u eren vari os que bubieren 
obtcnido iguales calificaciones. 

Las solicitudes podriÍil presentarse, por los padrcs o 
representantcs de los aspi ran tes en el Registro General 
dc la Secretaria :\[unicipal, duran te el plazo de concurso 
y haní. la dcsignación de los aspirau tes o el sorteo, según 
corrcsponda. In litre. Comisión de Fomento que propon· 
dni al E~cmo. Ayuntamiento el nombramiento dcfinitivo 
en el descmpcño del cua! gozaran de los derechos y 
tcndr:\.n Jas oblignciones que se especifican en el acuerdo 
de crcnción dc Ja Sección dc Aprendices de los Talleres 
municipalcs, excepción hecha del jornal de una peseta 
que no Jo pcrcibirAn hasla la \"Ígcncia del pró.rimo pre· 
supucsto ordinari<> en el cua! sc consignara el crédito 
necesnrio. 

Tollos los st\bndos e n la Mayordomia l\1unicipal, estan 
dc manificsto los modelos dc impresos que se necesilnn 
para las oficinns municipales, a fin de que los señores 
impresores que desecn suminislrarlos, puedan cxami
nnl'los y presentar nolas dc precios. 



( 

Proyecto de urbanización 

Estc Excmo. Ayuntamicnto, en consistorio de 12 dc 
los corricntcs, se sin·iú acordar: Que por el plazo dc 
,,cinte dins, contaderos desde el siguiente al de la inser· 
ción del oportnno edicto en el Boletín Oficial de la pro· 
vincia, sc cxponga al público el proyecto de urbaniza· 
ción dc las calles A. B. y e I comprendidas entre las 
carrctcras nue,•a y antigua de Horta y Torrentc (Sau 
A nd rés), presentado por D. Salvador Riera, cua! pro· 
yccto pcrmancccrlt en el Negociado de Obras públicas 
dc Itt Sección de Fomento de la Secretaria Municipal y 
durnntc In::; horas dc oficina, mientras transcurm el indi
cado término, a fiu de que puedan formular las t·eclama· 
ciones que estimen pertinentes cuantos se consideren 
nfectados por la obra. 

Bnrce lona, 17 de Octubre de 1916.- El Alcalde acci· 

dental, LuiS Dt:R..\~ Y \'EXTOSA. -P. A. de S. E.- El 
Secretario accidental, GusTA ,-o PUIG r GUTZET . 

........................................................................ 
MAYORDOM1A 

Rclaci6n dc los objctos lra!lados y depositados 
en esta Secci61~ 

Vari as llaves.- U nos rosari os de nacar, con montura, 
a l pnrcccr, de plata.- Una cartera, para bolsillo, con 
varias carlas y 3 rctratos. -Una partida de bautismo, a 
nombre dc Julio Ferrer. -Una cédula personal y olros 
documentos, a nombre de José Pucbo1. -Un bolso dc 
piel, para nii\a. 

Lo que se anuncia eu virtud de lo dispuesto en C'l nr· 
tículo 61:i del Código Civil. 

................................................................................................................................ _ ....... -.............. . 

Recaudación 
OBTENJDA DURJ\NTE LOS DÍAS 6 AL 12 DE ÚCTUBRE DE 1916 

DinS Din 7 Din 8 Oia 9 Oia 10 Oln 11 Dia 12 'l'O'rALF.S 
CONOEP'l'OS - - - - - - - -

Pese las Peseta s Pese tas Peseta s Peeet.aa Pese tas Pese tas Peseta a 

Propios y montes. - - - 114'80 - - - ll4'80 
Mercados . ' 1,654 10 026 - 808'55 - 6,225 2,491 '60 21,205' 15 
Moh.doros 4,026'80 5,455';')5 - 5,985'25 7,576'70 4,475'60 5,901'40 27,215'10 
Traooión urbana . 479'80 547'50 - 584'40 742'40 268'25 782'05 5,404'40 
Cemenhrioa . . 965'71 1,618 - 400 449 855'50 4,097'90 8,584' 11 
Pompas fimebros • - - - - - - - -
Aguaa. - - - - - - - -
Via. pública. • . . 1,826'4C 1,204'71 - 171'60 5,403'54 5,017'89 609'10 12,255'24 
Lio~noiu para ool18truo-

871'41 2,215'68 1,585'5~ 2,902'87 1,507'76 2,913'1 11 ,7()6'81 OIODOS , • • • • -
Servioios eapeoiales • . 1 ,757'7~ 924'94 - 875'16 628'40 568'67 767'14 5,520'09 
Sollo moniotpal • . . 6.50'70 429'00 - 555'40 572'50 475'50 941 5,404'40 
Eabbleoimientos públi-

25,~·1 198'901 
. 

008 • - 1'20 0'45 40'50 2-10'85 
!llultas. 

54 150'2~1 - .. - - - - -
Cêdalas peraonalu - 42,909'80 - -;- 21,588'65, 121,635'65 
Beoeficencia • • '_25 l - 500 - - - 500 
ln!lrucoión pública - 90 25 20 

I 
50 240 

Corrección pública - - ; - - - - -
I 

-
Eventualea . . - - - - - - - -
Resultaa • - I• - - - i 

- - 142'65 142'65 
Reoargo sobre. Ja· Co~tri: I 

buoión industrial • - - - - - - - -
lmpnesto de Consumos : - - - - - - - -
lmpueato sobre oarnes 

frescas . . .. . 24,070'77 18,872'20¡ - 24,014'82 42,147'55 28,715'28 21,545'27 159, 163'87 
lmpuesto sobre olraa e8· 

peoiea . . . 15,245'6( 41,406'52 - 26,420'62· 48,760'79 44,986'42 15,065'56· 187,005'31 
Impuesto arbitrioa adi· 

7,179'8( oionados 7,240'44 - 8,702111 25,077'22 8,525'46 6,775'91 61,498'94 
Reoargo aobr~ el Ímp.ues: 

to por consumo del 
alurnbrado . . . . - - - - - - - -

ArbBrio sobre tribllu.a y 
laoern&rios. . . . 45 158 . - 154 758 56 4~0 1,571 

Reintegros - - - - - - - -
TOT ALES. 80,006'72 122,430'79¡ - 111,009'30 152,624'20 99,555163 79,685'73 625,952157 



Servicios san i tarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERI NARIA MUNICIPAL 

f~F.T.AC I (IS OR LAS SUBSTANCLAS OECOMtSADAS DURA:"<TE LA ÚLTntA SE~IANA, POR SER NOCt\'AS A LA Si\LUO 
PÚBLICA, EN LOS MERCADOS, DISTRITOS Y AMBULi\1''\Cli\S DE ESTA CIUDAD 

DEPENDENCIAS 
CARN ES PESCA DO VOLATfèRÍA Y CAZA EXPORGOS NIEVE· 

\'ARlAS 
Vlltlos Moriscos _llncv~~_!tiJnros huJ Coot]OI 

Y DESPOJOS LI NA 

-- -
f{ llos Grs. Kilos Gt·s. Kllos Kilos Gt·B Fl'I\RCOS 

Mercados. - 600 82 - - - - 4 62 - -
Metcado de Pescado , ' - - 2,610 - - - - - - - -
Mer cado de Volateria y fru tas. - - - - - 1,190 17 16-l - ...... -
Dist ri tos y ambulancias . - - 5 - - - - - - - --- l-= ·-- - -- -

TOTAL. ., - 600 2,697 - 1,190 1ï 168 62 - -
--

EMBUTtOOS I DEPENDENCIAS SET AS 
FRUTAS SUBSTANCIAS CRUSTACEOS CONSER· 

Y VERDORI\S VAR lAS VAS 

-- ----
Kllos Grs. Klloe Ors. Kllos GI~., Klloa Ors. Kllos Urs. Unldttd 

Mercados. Ol - 668 - - fi()() 11 - - I - -

Mercado de Pescado. - - - . -- -

I 
- - - - -

Mercado de Volateria y f rntas. 5,600 
. 

- - - - - - - - - -

Distr itos y ambulancios • 4 

1--=-i 
15 - - - - - - - -

TOTAL. 71 4,283 - -=-¡ 500 11 - - - -

D urante la expresada semana se han reconocido Jas reses lecheras de las vaquerias y cabreries de esta ciudAd, cuyo 
estado sanitar io en general es satisf actorio. 

'' 
'· 

RRT.ACIÓN OR LAS SUBSl'ANCtAS DECOMlSADAS OORANTE LA ÚLTIMA SEMA NA, PUR ~ER NOC! V !\ S A • LA ~!\ l..UQ 
PÚBLICA, RN LOS MAl'AOEROS, M ERCADO Oil: GANAOOS, ESl'ACIONI!S Y fJELATOS Ol! ESTA, ClUDAO 

Cim 

DEPENDENC l AS de 
eotermedad 

--
\ Especillcu 

Matader os. 

'(Comunes 

ad o M ercado de gan 

Est aciones y fi el a tos. 

T OT i \L. 

. - • ' -
. ' ... 

-

~"ado vac•oo 
Rll:SES 

UJ 

rae- B •l•· lnutili- Q) 

calbada1 !1. 
! ddua! zadas 
cou••• ---61-

- - ' 81 

- ,. - -. 
- - -

I . 
1 - -

1-7 -- 81 

-

Ganado I anar ycabrfo Ganado de cerda 

_!:a~ar J Ca!_~~ RESES I 
"' 

l nutili-
1 
~ Rll:SES Rr:.SES o 

q¡ Sala-1---- !1. 
lnullll· lnullll· zón zadas 
~das u das 

-- --
1 I I -· - - - 1 -

554 I - - - - -
28 58 - - - -
- - - - - -
46 1 - - - --- - -- - --1-

74 40 554 - 1 -
--

. , J Ganado vacuno . 

Se han reconocido en las es taciones y fiel atos de est a ciudad, » lanbar, • · 

d I . . l » ca no . 
urante a expr esada semana, las reses s1gu1entes: ,. de cerda. 

TOTAL. 

14 

:I 
3' 
! 
~ -o 
o ... . 
"' 

-

-
-

-
-
-
-

I Expurgo~ 
y 

"' "' al :u Despojos N €c Q) 
UJ ;Q 
Q) e -al Q) 

(.) ..J Kilo~ Ci: ! 
1---

. . 
- - -
- - -
- - -

- - -
- - -

'-'-- -
- ¡- -

2,478 reses 
16.487 )) 

1.554 
1,021 » 

21,520 r eses 

-
5,701 

-
-
-

5,701 

• • • • • • • • • -<l> 



Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 

PR~STADOS DESDE EL 5 AL 12 DE OCTUBRE Dl~ 1916, I!N LOS DIKZ DISTIUTOS Ol! BARCELONA 

GUARDTA MUNICIPAL 

Oetenciones . . . . . . . . . . 20 
Auxilios. . . . . . . . . . . ; 111 
Pobres conducidos al Asilo del Parque . 
Criatura s extraviada s y conducidas al Depósito Mu· 

nicipal • . . . . . . . . . . . . . . 6 

Neconvenidos por infrinKir las Ordenrmzas Mu· 

niMpnles: 

Persones . 
Tranvias . 
Automóviles 
Ómnibus de la Catalana . 
Coches de punto 
Carros . • • 
Bicicletes . 
Conductorat; . 
Carretones . 

Servicios de In sección mon/adn: 

Persones auxi liades. . . 
!dem reconvenidas . . . 
Tranvlas eléctricos ldem. 
Coches. . . 
Carros. . . 
Antomóvlles 
Bicicletes . . 

TOTAL . 

74 
I 

12 

5 
17~ 

4 
17 

tO 
8 

15 
5. 

462 

GUARDIA URBANA 

Denuncias por infringir las Ordennnzns Jlunioipalcs: 

A persones . 
» tranvlas. . 
» automóvilet; 
'» bicicletas • 
» coche~; . . 
» carroll y carretones 

OI.!NUNCIA!:>. 

Auxilios a particulares y agenles de la Autorit.lad 
Ebrios recogidos en la vra pública . . . 
Menares extraviarlos y hallazt(os . . . . 
Servicios a la llegada y salida de vapores . 
Diligencies judiciales . . . . . . . 
Servici os vari os. . . . . . . . . 

Tor.\L Dl! sRRvJcJo!:>. 

o 

15 

li 
8 
6 

24 
64 

45 
5 

16 
2 

21 
68 

219 

Oficina Municipal de Información 

SERVIClOS I'Rii:STAOOS POR LA ~IISMA, DESOE I!L 6 
AI.. 12 DE OcTUBRE DE 1916 

A Espanoles . 165 
» Francel>es . 15 
» Alemanes 8 
» lngleses. 4 
» Italianos. 3 
» Ar%entinos. ·' 4 
»Cu anos ... 2 
» Brasilenos . 2 

TOTAL. 201 

..............................................................................................................•..................................... 

Sección de Estadística, Demograiía 
y Padrón Sanitario 

DliFOriCIONES y !IOACIMIENTOS REG!STRAOOS DEL 
6 AL 12 OR ÜCTUB&E DE 1916 

Juzl(lldos 

Atarazanas . 
Audiencia . 
Barceloneta. 
Concepción. 
Horta. . 
Hospital . 
Lonja. . 
Norte. . 
Oeste. . . . .·• 
San Gervasio . 
Sur. . . . . 
Universidad. 

TOTALI!S. 

Mot·talidad 

14 
22 
19 
29 

5 
. 54 

15 
26 
51 
5 

28 
54 

258 

]Ú\LII lidad 

16 
22 
~5 
41 
5 

16 
11 
56 
35 
9 

25 
52 

267 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO DE LOS l!NTERRAMIENtOS VRRll'ïCAOOS EN 

LOS CI,MENTERIOS DE ESTA CIUDAD, DEL DÍA 7 AI.. 15 
DE OCTUBRE DE 1916. 

Cl;~mNTERIOS ADULTOS PA~\'ULOS TOU~ GISIUI. . -- -
Sud-Oeste 102 59 161 
Es te. 15 7 20 
San Gervat~io 6 - 6 
San Andrés 13 16 29 
San Martln 5 - 5 
Sans. 6 8 14 
Las Corts. 25 14 59 
Horta I 2 5 ---- -

TOTALES. 169 106 275 

15 .¿_ • • • • • • • • • • 

• 



Dispensario Municipal Otorrinolaringológico 

Mes ol! Sct>TtE;\tBRE DE 1916 

Número de enfermos que han asistido al Consultorio: 

Hombres. 
Mujeres . 

Tola!. 

160 
127 

287 

Número de enfermos cuya primera visita se ha hecho en 
este mes: 

Hombres . 
Mujeres . 

Tola/. 

41 
49 

90 

Número de visites . 842 
Número de operaciones 50 
Número de estancias en hospitalización: Enfer· 

mos, - . Total días. . . . . . • . 

NOSOTAXlA.- Enfermos de oido 

Pabellón 

Dermatosis . 

Conducto 

Cuerpos extraños • 
Tapones ceruminosos 
Forúnculos . . . . 
Otitis externa difusa . 

Oido medlo 

Miringitis. . . 
Otitis aguda . . 

» crónica simple. 
» • seca 
• hiperplésica. 
» » adhesiva . 
» supurada. . 

Atlcitls • . . • 
Maslofditrs aguda. 

» crónica. 
Tttbarllis aguda . 

cr~nica. 

Generales 

Otoesclerosis sistematizada 
Sordomudez. . . 

Total. 

. . . 

4 enfermo~ 

- enfermus 
6 lO 

)I 

5 » 

2enfermos 
lO 

» 
14 » 
6 » 
8 » 
4 11 

I ,. 
» 
)) 

12 to 

56 enft:nnos 
1 » 

99 enfermos 

Enfermos de Nariz 

Nariz 

Dermatosis del vestibulo. 
Rfnflfs aguda simple . . 

» crónica hlpertrófica . 
» atrófica fétida . . . 
» espasmódica . . . 

Desviaciones y crestas del tablque 
Epfsla.t·is por úlcera varicosa . 
Sfjifls secundaria . . . . 
Tuberculosis lupus . . . 
Tumores benignos, pólípos . 

Sen os 

Si11usitis maxiliar . 

Naso-faringe 

Calarro simple . 
» hipertrófico . 
» atrófico. 
~ costroso 

Adenoides. 

Tola/. 

Bnfern10s de Faringe 

Faringe 

Parin¡;i/is aguda . 
)) crónlca simple . 
» )) hipertrófica . 
)) granulosa. 
» » exudativa. 
» SCC/IIIdarfa: Rifilftica . 

Parestesia farlngea 
Amigdalilfs simple aguda 

lt crónica hipertrófica. 
» críptica 

absceso periamigdalino. 

Esófago 

Esofaglsmo 

Tola/. 

En fer mos de Laringe 

Laringitis 

A¡;udas catarrales. . . . . . . . 
Cr6nicas simples profesionales . . . 

>} » ló.r-fcas alcohólicas. 
» especlftcas tuberculosas. . 

Neuropdl/cas: paresia cuerdas vocales 
Neotormali~~ns bcnig;nas: pólípos . 

• malignas: epitelioma 

Total. 

8 enfermos 
4 » 

26 " 
52 » 

2 " 
8 » 
4 )i 

5 » 
2 )) 
6 » 

1 enferrn•J 

18 enfermos 
4 » 

• 
» 

is • 
156 enfermos 

- enfermos 
<3 )) 

)) 

)) 

4 » 
6 » 
5 » 

4 .. 
25 » 
4 » 

I enfermo 

54 enfermos 

6 enfermos 
2 .,. 
1 » 

12 )) 
2 ». 
5 » 
6 » 

52enfermos 



Cuerpo Médico Municipal 
DlSPENSARlO OPTA L 1\-10 LÓGICO 

EsTAOÍ<;TJCA DEL MES DE SEPTJEMBRE DE 1916 

Enfennos en tratamiento del mes anterior. 
En!ermos ingresados . . . 
Total de cnfermos tratados. 
Número de visitas practicades. 
Número de operaciones . 
Pequer1as intervenciones. 
Enfermos dndos de al[a . . . , 
Enfermos en tratamiento para el mes próximo 
Servicios de inspección del Asil(! ~el P~rque. 

NOSOTAXIA 

Regiótt parpebral 

Entropión 
Triquiasis. 
Chalación. 
Blflaritis ulcerosa. 
Contusión y equimosis 

Aparalo !agrimat 

Jotormoa 
I agret&· 

do a 

Dacrio-cistitis crónica 2 
La~rimeo. . . . 
Dacrio-cistitis aguda. 
Fístula lagnmal. 
Mucocele. . . . • 

Conjunlii'O 

Oftalmia blenorrégica 
Espiga enclavada tondo sa-

ro superior. . . . 
Oftalmia purulenta . . 
Cicatrlce¡; granulosas , 
ConJuntivitis subaguda . 
Conjuntivitis aguda , . 2 

» tracomatosa. 16 
» f l ictenular. . 1 
» primaveral 
» crupaL 

Catarro folicular . 

Córnea 

Pterigión . 2 
Herida córnea con estafilo· 

ma tutal anterior 
Leucomas. . . . . 
Queratitis flictenular. 
Absceso 
Pannus. 
Ulcera de la córnea post· 

sarampionosa. . 
Ulcera simple . . . 
Cuerpo extrailo . . 
Ulcera serpi~inosa . 
Queratitis intersticial 
Ulcera variólica. 
Ulcera catarral. . . . 
Queratitis en bandeleta . 
Queratocono. . . . . 

Iris 

8uCermo1 
lraLados 

2 
20 

5 
7 
2 

9 
1 
5 

- 2 
2 

5 
7 

, 10 
1'2 
91 
17 
I 
5 
8 

6 

1 
11 
21 
2 
6 . 

5 
7 
I 

' 2 
1 
2 
1 
l 

Ir itis especifica . 
» reumética • 

2 - 7 
1 

.,. simple . . . . . 
lrido-donesls (contusión). 
l rido-ciclitis crónica . . 

Suma s l' si¡;uen . ' 29 

1 
1 

2aü_ 

Batermos 
dadoa dt 

alia 

5 
1 
2 

2 

1 

1 • 
18 
7 
1 

2 
I 

f 

- •¡ 

- , 

51 

262 
40 

502 
1,197 

2 
51 
54 

248 

Katermu 
que ol· 
guea ea 
tr&ll· 
miento 

2 
17 
2 
5 
2 

7 
I 
2 
I 
2 

5 
6 

10 
1 1 
72 
lO 

5 
4 

6 

1 
11 
19 
I 
6 

5 
4 
1 

2 
1 
I 

7 
1 

IDitrDIOl 
íagrna· 

doo 

Sumas anlcriores 

Coroides 
Coroïditis diseminada 
Corio-retinltis 

Glaucoma 
Secundario infantil. 
Simple •. 
Agudo .. 

· Seè'untlarlo . .- . 
Absolttto en ambos 

Vílreo 
Hemorragia . 

Crislalino 
Catarata piramidal. 

senil incipiente 
» senil . • . 
;¡ polar posterior 
• cons,ténita 

senil semibl9nda . 

Rel i na 
Retinitis pigmentaria . 

>> especifica 
» albummúrica 

Hemorra~1a macular. . 
Dcsprendimiento retina . 

Ncn•io óplico 
Atrofia papilar. 
Neu ro· retinitis especffka 
Atrofia papilar incipiente 

Trpstornos visuales sln 
leslótl apreciable 

29 

l 

Ambliopia alcohol-nicótica. 1.., 

A11omal/as de la re(raccióll 
1\faquia quirúrgica 
Presbícia. . . . 
Astis:!matismo hipermetró-

pico compuesto 1 
Hipermetropia . . l 
Asti~tmatismo miópico com· 

puestó. 2 
Miopfa maligna. 
Astigmatismo mixto 

Anomalia'i de la acomo· 
dación 

Parélisis total del motor ocu
lar común (oftalmoplegia 
total) 

Traslòrnos de la molilidad 
del ojo · 

Estrabismo convergente 
» dl~er~ente . 

Olras enfermedades 
Atrofia del globo ocular . 
Ataxia locomotriz. Paréli· 

sis dc la acomodación . 

To/ales f!CMrales. 

l•ltrmtl 
lnttrmos dadoa dt 
traLaclos alta 

280 

2 
1 

2 
4 
1 
1 -
5 

2 

1 
5 
2 
I 
I 
2 

I 
1 ' 
1 
1 
1 

6 
1 
2 

5 
2 

6 
7 

5 
2 
2 

51 

. -

bltrmu 
.u,¡. 
gunu 
\R\&• 

ai ull 

2'29 

' 

2 
I 

2 

I 
5 
2 
I 
I 
2 

' 1 . I 
1 
1 
1 

5 
I 
2 

2 

5 
2 

6 
7 

5 
2 
2 

2 



~~ GACE1'A M-UNICIPAL DB BARCELONA 

Rel a e ió n 

DH.TALL ¡o, DA DE: LOS P OES rOS DE DlFERE: NTES llfERCADOS 1 QUE F URRON ADJUDICA DOS EN LAS SUBASTAS A LA 

LLANA CI!LEBRADAS EN LAS RE&Pc CTIVA!> T !iNENCIAS O l! ALCALDÍA I!L DÍA 2 Ol! ÜCTOBRE DE 1916 

Númeto 'l' i po Tlpo 
Artlcoloa de "ullaatn obt.enldo del MlllROADOS que bau de expeoderae Nombt•e deladjudicatulo 

pues to Peee•a.• Pe1elo,1 

170 Mercado de San José. Tocino 100 100 juan Baqué. 
111> • • • • 100 100 josé Tubau. 

1312 • • • 'I> 100 100 Antonfo Saleta 
941 ,. ,. • Carnero 100 120 josé Boladeras. 
109 • li • Ternera 100 100 Florentina Iglesias. 
792 ,. • • • 100 100 F elipe Sarda. 
44ï . • • Ca rne ro 100 100 juan Sarda 
905 .. • . Tern era 100 1061 joaquina Ouran. 
904 • • . Buey 100 100 Andrés Sebastia. 
231 • . . Gallína 100 000 )sidra Casanovas. 
861 • . . ,. 100 216 Consuelo Vallés . 
898 • .. • . 100 260 Margarita Ferrén 
933 • • . .. 100 416 juana Hibero. 

1033 . .. . • 100 800 Antonia Canonje. 
1207 , " • . » 100 ICO Levagilda Cavedo . 
1049 • • . Volateria I()() 100 Ramón Casadevall. 

146 . • . Tocino 100 100 Agustin francas. 
tu:so • • • Volaterfa 100 100 ls¡nacio Gómez . 
1171 • • . " 1W 900 Pascual Palacios 
1711 • • • Mariscos 100 100 Vicenta Puig. 
17M • • . • 100 100 Juan janer. 
17M • • • )) 100 JOO Angela Mestres. 
17M ) • • » 100 100 Bieovenida Castelló. 
1001 . • • Garbanzos 25 25 Amparo Gimeno. 
1226 ,. • • • I · 25 25 Ramón Lozano. 

20 • • • C onserva s 75 75 Dolores Llort. 
958 • • . Huevos 25 120 Engracia Subira. 
164 Mercado de San Antonio. . . Bo1ey 100 101 Teresa Parcerisa. 
175 • • • Car nero JOO 103 José Torragrosa. 
617 • • • Frutas 20 IlO juau Cadene. 
618 • • • • ~· 20 114 El mismo. 
475 Mercado del Borne Comestibles 60 60 Elpidio Munruba. 
416 • • " 60 60 Antonio Ca11allé. 
477 • • • 60 60 El mismo. 
607 .. • Fruta y verdura 20 20 j ssefa Punyet. 
70 Mercado de la Barceloneta. Mariscos 25 25 juan Llorens. 

295 Mercado de la Concepción. Garbanzos 20 900 josé Campañé. 
201 Mercado de la Libertad . Fruta y verdura 20 75 Antonio Ramis. 
;s81 • • Pescado 60 60 Pedro juan Tomé. 
382 • • Mariscos 40 40 Amadeo Pellicer. 
585 • • O veja 60 60 Dolores Amat. 
27 Mercado del Porvenir. Tocino 70 70 josefa Grau 
69 ,. • Fru tas 40 126 Carmen Savall. 
70 • . » 40 251 La misma 
59 Mercado de Sans .. Gallina 50 · 50 Hermínia Balcells. 
86 • • De¡;pojos 50 50 Francisco Gallar. 

152 • ,. Fruta y verdura 20 20 juan Clos. 
252 • . Volateria 50 50 Maria Carrillo. 
293 • . Fruta y verdura 20 20 Maria Cañis oos • • Mariscos 25 25 juan joanpera. 
20 Mercado de la Sagrera. . . Fruta y \lerdura 10 lO Ana Rodríguez. 
21 Mercado Abacerla Central . O veja 60 60 Teresa Vergés. 
28 • • • Buey 60 60 Ramón Ton es. 
58 • • • Comestibles 75 800 juao Sagrera. 
78 . • • Volateria y caza 60 60 Hamón Torres . 

102 • ' . ,. Fruta y verdura 20 20 Nieves Capdevila. 
103 • . • .. 20 20 Allelino Petit. 
289 • • • • 20 ~o Adela Ferré. 
547 ~ • • ,. 20 20 Silvestre Vlr.,¿os. 
M4 ,. 

"' • Gallina 60 60 Concepclón Marcó. 
378 • . " • bO 79 Teresa Gil 

18 



~~ G A CET A MUNICIPAL. O E BAR CEL. ON A oe:r·,...;;::. ~~$-<ó><:i~~<;>--:!><0><:!>0 

Brigada s Municipales 
INTERIOR 

Dislribución del /rabajo e[utuado por las brt"j!adas de es/a Zona duran/e la Iillima· semana 

IU URO 
1!011.0 Dl lGINUS 

OCOP4DOS U 
da DRSJGNACJÓN 

~~~:~:::. lr&baJOI urno101 TOTAL 
1 la Dl! LAS BRIGAOAS Pf1°)~011 •;::~·~~· 

NATURALEZA 

DEl, TRABAJO 

PONTO OONDE 

SE RA F.FECTUAOO 

brigada b: d b d - ________ ____,. ng&. u~-----~ 

156 Cementeri o~; 126 

126 CIIUIÍO(I!\. 88 

. 

51 Talleres Municipales. 31 

-
. 

509 Limpieza y ríegos 248 

g¡ Empedrados 81 

. 

20 Paseos 16 

-- --
759 , SOMAS Y SIGUE , 590 

30 

38 

61 

16 

4 

1;56 Construcción de varies Cementerio del Sucí-Oeste. 
sepultures de preferen-
cia y arcos-cuevas. 

Reparaciunes y conserva- Id. fd. 
ción de vlas y paseos. 

Limpieza. ld. íd. 

Construcción de un grupo Cementerio de San And1 ~ 
de nichos. 

Conserllación de vlas. 

Limpieza. 

ld . íd. 

Id. fd. 

Reparaciones en la Admi· Cementerio de Sans. 
nistración y conserva-
ción de vlas. 

Reparaciones y limpieza Cementerio del Este. 

126 Limpia y arreglo. Carretera del Obispo, calles de Gui 
Jlermo Tell, Bretón de los Herreros 
Providencia, julién Romea, jorda, 
San Adrian y Rtera de Horta y 
Campoamor • 

51 Carpinteros. 

Herreros. 

Carreros. 

Cuberos. 

Pintores. 

Lampistas. 

509 Limpieza y riegos 

97 Modificar empedrado. 

Modificar las aceres. 

Id. el empedrada. 

Arreglo de baches. 

20 Arreglo. 

Garllilla de tierras. 

Construir puertll$ vidrieres y aserrar 
en la maquina. 

Luciar y acerar herramientas y reps 
rar carri-cubas. 

Reparar carros y construir mangos. 

Construir cubos. 

Varios trabajos para las brigades. 

Trabajos "arios . 

Calles del Interior y pueblos agre-
gados. 

Frente Aduana y calle Terrós. 

Calle Jorda . 

Calle de San Carlos. 

Calles de Otjer, Mol~s J Arco de San 
Onofre. 

Plaza Lesseps. 

Calle del Rosellón. 

~¡---;; 

19 



~~ GACETA MUNJCIPAL DE . BI'\.RCELONA ~~ 

l . I • I 
I 

J ÚUIO I 
•• &Jtlltl 

•dacmoa 
• I• 

•rl¡~u 1 

DBSIGNACIÓN 

OR I.AS BRIGADAS 
l
lU •. " lli lGDTIS 

OtDP!DOS ~~ 

\rabijOI sune~ealTOTAL 
J'~l!tiOI t}P'fR& lU 
u Ju 1uar& d• l 

bnpdae bngaü 

"l>iATURAI.F.ZA 

D E L T R ABAJ O 

P UNTO DONDE 

SE HA RFECTUADO 

•' 

759 

65 

. SUMAS ,\NTF.RJORRS • 

Conservación y repara- I 
ción de la Casa Ayun· 
tamiento y demés edi· 
fi ci os municipates . . 1 

590-¡---:: 759 

-- ___,_.._._ 

6 Conservación y repara· 
ción de las construc
ciones , pa s eos y 
arroyos del Parque 

62 Conservaclón de los jar· 
dinetl y arbolado del 
Interior y pueblos 
a~tref.1ados 

22 F.ntretenimiento de fuen· 

I 
tes y caftedas 

I 

50 Conservaciún del alcan
tarillado . . 

•. 

I 

I 

58 1 

¡ 
r 
I· 

5 
I 

60 
1· 

-·I 

22 \ 

28 

·i 

I 

7 
¡ 

.f 

21 

2 

J 
I 

. I ! 
. . . I·· 

65 Obras de reforma y re pa- Ca¡::as Consistori ates. Mata de ros · Ge
ración en diversos edi- neral y de San Martín. Mercados de 
ficios municipales. Jiostafranchs, Libertad, San José, 

Clot y Sagrera. jardines del Par· 
que. Depósito de agL1as del mismo. 
Sección Maríiima del mismo. ts· 
cuelas de la Barceloneta y dèl Par
que de Monjuich. Archillo de Con
sumos de la Ronda de San Pablo. 
Dispensaria de la Barceloneta. Pa
lacio de Bellas Artes. Almacenes de 
las calies de Wad-Ras y Sicilía. 

6 Retirar la barandilla del Parque: Sección Marítima. 
muro. 

62 

22 

'A los escapes de agua. Parque: varias secciones. 

Transporte de materiales De los almacenes del Parque al monu· 
de adorno. mento a Colón. 

I 
Limpieza de paseos y Parque. 

1 arroyos. 

I!Trabajos de plantación, Parque: (varias secciones). Arranque 
replantación, !impia Y de arbolado. Museo Martorell. Mo· 
riego en los jardines numento a Colón. Casa Aqtúnez. 
del Interior y puebios Plazas de Palacío Mèdinaceli ~ Real, 
agregados. Bonanova, Rosés; Centro y ' de la 

Cruz. Villeros de la calle de: Wad· 
Ras y de Moncada. ' 

Serllicio de a¡;¡ua del Par- En toda la Zona del Interior, con 
que. Reparación de es- respecto a la conserVacíón y limpie· 

, c~pes . d~ agua en la za de fuentes, maquines elevatorias 
Vta publica. Reclama- y bocas de incendio. Reparación de 
clones particulures. lns- las fuentes de las cnlles: Combina
talación, conserllación ción Mayor; Granada Tuset; Plaza 
Y lrmpieza. de fu~nt~s. Pons y Clerch; Paseo Santa Eulalia· 
Conservac1ón Y hmpte· Irlanda; Plazas Beato Oriol y Duque 
za de las maquínas ele Vic toria. Traslado de una fuente a 
llatorias de a~ua y bo· la calle Basea. Conservación de los 
cas de incendio. grifos del Matadero Ge11eral. 

I . 
50 I Reparación de una bó veda Calle San Bertnin. 

Construcción de un alba· ICalle Alta de San Pedro. 
ñal. 

I 
'Col.ocar trapas Y repara- Calle Patons. 
1 

c•ón de pozos. 

:construcción de albalia· Calle Balsas de San Pedro. 
les. 

i PelotÓn de !impia de im· Calles Co11dal, Mol as, Estruch, Ri eta 
1 boroale~. de S. juan, Montesión y Magdalenas. 

924 i· 
-1-,~ 

. SUM AS TOT ALES. • 765 I 161 1 924 I e 't ... 
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: 

E~SANCHE 

Di~.'~i}!Il}!_ión dellrtlb~jo e(eal trndo por las b!ig ada s d'e esta Zona dÍrrnnle fn última sema na 

IÚIIIB.O ! 
dt 

&giDUI 1 
adatrhoa 

a la 
~n1ada 

DESIGXACIÓl" 

01;; LAS BRIGADAS 

142 Conser11ación de firmes. 

OOUPlDOS !11 ! 

1

5011." DB lGIUIS 

Lnba.Jo' urriu os , I 
propioa npeeaalu 1 OTA L ¡ 
da tu fuera dt 

brigaou bragaQI ___ ¡_ 
f 

'I 
' 

:\ATURAL¡.:ZA PUNTO DONDR 

DEL TRABAJO ·I S E HA EFECTUA DO 

-- --,-

115 I ' 29 
l 

142 !Construcción. !impia y:Calle de Pedro IV, plaza de Teluan, 
arrPglo de aceras y co-¡ calles de M~jico, Uni\iersidad ln
Jocación de bordillos. dustria San Roque, plaza de Valen

Un Almirall, calles de Espronceda, 
Bofarull, Camino de la Sel17a, Ro· 
sellóu y Xifré. 

I 

t· 
17 Entretenin~Ie~to de fuen·J 

1es y canu1as . . . 17 

I 

17 

I· 
1
Reparación de escapes de¡ En toda la Zona de Ensanche, con res

agua en la via pública. pecto a la conservación y limpieza 
Reclamaciones particu· de fuentes y bocas de incendio. Re· 
lares. Instalación, con-, paración de fuentes en las calles 
servación y limpieza •'e Triunfo-Wad·Ras; plazas Blasco de 
fue ntes+conservacíón r Garl:l '} y Ero·nnió; calles de Castille
y limpieza de bocas de jos-Con-ejo de Ciento, Cortes-Vi-

I 
I 
I 

.. : j . r 

incendio. ladomal y ·Mallor.ca-Népoles. 

,, 
I ~ j•· 

------· 
• StJMAS. 150 29 159 1 159 l' 

::::===='===;::===== ~ ===='===-

·I 
f 

. . 
. . . 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••r•••••••••••••••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••.-.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CUHRPO MÉOICO MUNICIPAL Asistencla Médica en los Dlspensarios 

SIWVICIOS PRESTAOOS DI!SDE EL 6 Al. 12 DF. ÜCTUBRE DE IS16 

LO CALES 
• liC050CIIliUfOS l I f 

Str1du Oparac11- litilf:S lili1as Cerlll- huhu y,.,.Q. Sottaelu tOf&Lil 

aou- au pra~ . 1f1ra;:1~1 a 1 por••· i l idam ucauu. a ••brta· 
ltadu lltadu ' local doauetllo . au •h••••as lalormu l &•du j·oactonu nrlot PUCIU.lS 

l--:- --=-~~ 4 82 1 ~ --1 ~ --=-,~ 
' ' I IS IS 580 6 26 - 50 4 49 . 6 551 

21 4 172 5 180 1 180 I 117 7 688 
Dispensaria Casas Con-;istoriales . 

~ Barceloneta 
• Hostafranchs. 

22 16 515 19 - - 58 7 49 58 524 
53 8 401 ' 5 71 1 70 9 62 41 I 701 

» Santa Madrona 
'IF Universidad 

4 - 49 - 2S - -47 - 41 5 171 
14 5 271 _: I - -::. 70 I 4'5 17 422 : ~ ! l i 51 175' - 27 I - 86 I 502 
15 15 561 ' !4 71 - 400 4 170 lI 1 059 

~ .'1 5 - 1501 - 15 - 21 2 2-1 15 
1

252 
• . 5 . I l 157 1 74 - 92 - 86 6 422 .r 5 - 46

1 
- 21 - 23 - t 15 1 1 115 

• · I __ ----------~-----......;__-----
" 16.J I 67 2.~657 ; 55 ff 57 4 I 31Jt '100 29 '82.-'i 145 5,596 

» Parque. 
» ' Gracia . 
» Sao Martín 
» Taulat . 
» Sao 1\ñdrés 
» Sans-Las Coris . 
» San Gervasio. 

To I ALES Gl!NERALRS. 

2J 



4>-$<:::><:~><:>~$<:::>· ~·~·><!>· ~·!><>-~ OACETA MUNICIPAL DE BARCELONA · · • • ·· • • • • · • 

Casa Municipal de Lactancia 
PUERICULTURA INTRA Y EXTRA UTERINA 

Sll:RVICIOS PRESTADOS DURAfiTE EL ME:. DE Septiembre DE 1916 

Nii\os inscritos en el dia 1.0 de este mes . . . . 295 

N·n . d d t 1 f sanos . 55 
1 os mgresa os uran e e mes. t enfermos 11 

Tola/. ~ 

Rajas ocurridtts por distintos conceptos 5 1 
Queden lnscritos el dia última de mes . 288 

Li/ros de lcrlle surninislrados: 

Pura . . . . . . . . . . 
Dílulda ......... . 

8,787 
628 

Tola!. 9,415 

Pesades de ninos practicades durante el mes 984 

Clasifl cación de los niños ingresados 
durante el mes 

Edadea lhm. P. ••~imo P.liÚnlmo P. madlo 

1.• Po.r su edad l'peso: 

De I dia a 15 días . 
ld. 15 días a 1 mes. . 
ld. I mes a 2 meses . 
ld. 2 me<Jes a 5 mese11 
ld. 3 íd. 4 id. 
ld, 4 id. 5 íd. 
ld. 5 íd. 6 íd. 
ld. 6 íd. 7 id. 
ld. 7 fel. 8 íd. 
ld. 8 id. 9 (d. 
ld. !:1 íd. tO ld. 
ld. 10 ld. I 1 íd. 
ld. 11 id. 12 !d. 

2 5,900 
2 1,500 
5 4.9.0 
4 5,270 
7 5 620 
2 5.430 
5 6,600 
5 7,500 
2 5,800 
7 8,800 
2 6,620 
5 7000 
2 7,500 

5 100 
5,650 
2.&10 
2.070 
4,050 
5,ó70 
4,000 
5,750 
5,400 
4.790 
4.890 
4,fi50 
6,770 

5.500 
4,075 
5 002 
o:si2 
4.645 
4.550 
5,525 
5,-:2 16 
5,600 
6,t23 
5,755 
5,915 
7 036 

2." Por la alimen/aclón anterior al ingreso: 

l actancia materna, sanos . . 
ld. íd. enfermos . 

12 
5 15 

l actancia nodriza, sanos . 
ld. íd. enfermos 

Lactancia mixta, sanos . . 
I d. i d. enfermos. 

Lactancia artificial, sanos . . 
I d. íd. enfer mos. 

Tola/. 

3. 0 Por los efcctos de la 

Lactancia mi.<ta: Leche de madre y leche de 
vara sanos . . . . . 

(d. íd. Leche de madre y ieche de 
llaca, enfermos . . . . 

ld. íd. Lechf' de madre y leche 
condensada, sanos . . . 

Jcl. íd. Leche de madre y leche 
condensada, enfermos. . 

ld. id. Leche de madre y papilla, 
sanos . . . . . . . 

ld íd. Leche de maàre y _p_apilla, 
enfermos . . . . . . 

To/al. 

5 
1 4 

11 
4 15 

9 
5 12 

6 

4 

2 

46 

Lactancia artificial: Leche de vaca y lecbe 
de cabra. sanos . 6 

]d. íd. Leche de vaca y leche 
de cabra, enfermos. . 2 

[d. íd. Leche de llaca y leche 
~·ndensada, sanos. 2 

!d. íd. Leche de vaca ~ leche 
condensada, en ermos. 

I d. !d. Leche de llaca y pa pilla, 
sa nos O • • I • 

[d. f d. Leche de llaca y pa pilla, 
entermos. . . 

Total. 12 

CJasificación de los niños ingr esados eniermos 

Del aparato digestillo . . . 
[d, íd. respiratorio . . 

De distrofias . . . . . . 
Id. infecciones (sifilis. etc.) . 
ld. otras dolencias . . . . 

Tola/. 

6 
2 

5 

11 

Caus as de las bajas 

Por destete . . . . . . 15 
ld. defunción. . . . . . 9 
ld. otras causes (cambio de residencia. de lacten-

cia, etc.) . . . . . . . .. . 27 

Tol a/. . • 5 1 

Resultados obtenidos en los infantes some
tidos a la L actaocia materna 

N iños inscritos el dia t. 0 de mes. . 

Niilos ingresados durantP el mes 

Bajas por distintos conceptos. . . 

Niños inscritos el última de mes. . 

Promedio de au mento diario de peso 

56 niños de O a 5 meses. . 
62 íd. de 5 a 6 íd. 
50 íd. de mé~ de 6 íd. 
25 rd. con falta de éxito. 

so{sanos. . 
e nfermos 

565 
49 
5 1 
55 

5&! 

24'00 gramos 
17'76 id. 
15' 6.) íd. 

Número de pesades practicadas durante el mes. 55(1 

Res ultados obtenidos en los infantes some
tidos a la L acta nc ia artificia l 

Promedio dc aumenlo diario de peso 
7 nii'los de O a 5 meses. . 
9 id. de 5 a 6 íd. 

77 !d. de mas de 6 íd. 
13 ld. con falta de éxito. 

21'95 gramos 
20 92 ld. 
14'85 ld. 

Niños oriados con la Lactancia mixta 

Promedio de aumen/o diario _dç peso 
6 niilos de O a 5 meses. 
7 íd. de 5 a 6 ld. 

57 íd. de mas de 6 íd. 
6 íd. oon fal ta de éxito. 

.-. 

25'25 gramos 
19 76 íd. 
16'75 íd. 
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G A e ET A M UN I e I PAL O E BA R CEL ON A ''<i•!><l><D-<l><ï>-<!><::><S><!i><::~-<S>c®>-4'> 

Mortalidad 
De O a 5 meses. 
ld. o a 6 íd. 
[d. mas de 6 íd. 

Mortalidad general 

Número de niños inscritos. • 295 l 
,. » ,. ingresados . 46 f · 

Fallecidos . . 

Promedio de mortalidad por 100. 

Aualisis ordina.r ios 

DF.NSIDAO CREMA 
LECBERÍA 

libi ma lliolm• 

4 
5 

539 

9 

2'68 

AOTDKZ 

llblma lliolma ~¡lliolm• - - --
Núm. 1 ... 505 28'8 5'5 2'6 20 17 

~ 2 .. . 53'5 29'9 3'6 5 19 16 
)) 5 .. 52'7 ~9'2 5'8 5'4 19 16 

....... 1 bis. 29'9 29'2 5'2 I 5 18 17 

Operaciones de anélisis practicadas durante el mes: 519 

Aoalisis extraordinarios 

... 

I 
- .. =i ... . 

;;a ~ ·a o .c.:: .. ~ ·i ~ "o -•v . ..... -~ . "' ;; ., :: GQ~!; ... 
~ 

.. :e .. ... :.= c'J ~ 
.. ... "" ... -é ... ..... 

t\.0 1 11.029 9 87'801 5'50 4'18 5'501~ 14'10 0'62 
» 2 1,031·2 87'25 5'60 4'15 5'10 (*) 15'95 0'60 
» 5 •1,031'9 87'15 5'50 4'20 5'20 1*) 15'90 0'60 

(*> Englobadas en la caseíne. 

Bx;am en microscópico 

Practicóse de toda s varies veces y no se encontró nada 
apormal. No hay bat ilo de Koch. 

Las reacciones con el yodo son negatives. 

~eccióu de Pediatría 

Conaultorlo pnra nlhoa 

Niños ingresados durante el mes . .• : 
Niflas ingresadas durante el mes . · 

Total de ingresados duran/e el mes 

De menos de un mes. . 
De uno a tres meses. . 
De tres a se is meSPS . 
De seis meses a un año. 
De mas de un año . . 

148 
105 

255 

21 
58 
55 
78 
65 

Núm . de visitas practicadas (sn clasifi cación): 

En(ermedades loC'ales 

Del apa rato digestiva y anexos. 
!d. id. circulatorio . . 
lcl. íd. respiratorio . . 
Jd. fd. génito urinario . 
l d. íd. de la inervación. 
ld. íd. locomotor. . 

De Ja piel y t~jido celular 
De los sentidos . . . . 

585 
5 

177 
6 
1 
2 

103 
682 

48 

En(ermedades generales 
Dfstrofias . . . . . . 
Infecciosas y contagioses. 54 102 

Fallecidos: 

Gastro enteritis aguda 

Servicios complementarios 

Tratamiento por inyectables: 
Núm. de inyecciones hipodérmicas aplicadas . 
Intervencione& operatorias . . . . . . . 
Núm. de visites a adultos por razón de lacten· 

cia mixta . . 
Vacunaciones. . 
Analisis de orina 
Certificados. . . 

Total de SPrvicios prestados. 

277 
12 

84 
55 

5 
24 455 

1,217 

Servicios preslados en el dispensaria de Gracia, 
Dr. Cosp . 

LACTANCIA ARTIFICIAL Y MIXTA 

Niños ioscritos el 1.0 de mes. 
lngresados durante el mes. . 
Bajas por distintos conceptos. 
Inscritos el último de mes . . 
Pesades practicades. . . • 
Consultas. . . . . . . . 

LACTANClA VIGILADA 

Niilos inscritos 
Examen de leche 
Consulta general • 
Niños pesades. . 
Vacunaciooes . . 

.. . 

• ' 

41 
5 
4 

40 
57 

Sen•icios preslados en el dispensaria de S. Mar/fn, 
Dr. Fon/anil/s 

Niilos inscritos durante el mes . 
Pesades practicadas. . . . . 

S ecoión de tooo-ginecologill 
Tocologia 

Embarazadas que han ingresado durante el mes 

61 

actual, primípares . . . . . . . . 46 
Embarazadas que han ingresado durante el mes 

actual. multípares . • . . . . • . . 174 
Embarazadas que han ingresado durante el mes 

actual, puerperales . • . . • • • . . 
Embarazadas que han ingresado en meses anteriores, 

primlparas . . • . . • . . • . • . . . 55 
Embarazadas que. han ingresado en meses anteriores, 

multípares . . . • . . • . • • . . • 249 
Embarazadas quc- han ingresado en meses anteriores, 

puerperales. . . . . . . . . . . 

Ginecologia 
Enfermas ingresadas durante el mes actual. 5 

!d. en meses anteriores. . . . . 9 
Número de visites practicades en la Sección 2:>2 

Servicios tocol6gicos pradicados a domicilio 

Aplicaciones de fórceps. . . . . . . . . 
Ver!'ión podalica . . . . . . . . . . . 
Extracción manual del feto por presentación de 

nalj;~as . . . . . . . . I 
Extracción manual de la placenta I 
Visitas a embarazadas . . . 5 
• I d. a puérperas . . . . I O 
Eclampsia.. . . . . . . 
Versión maniobres externa s. 
Analisis de orina . . . 
Jnyecciones de aceite gris. . 

Total de servicios pracficados duran/e el mes. 795 
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Servicio Tócológico - . \ ~ 

Resumen csladfslico de los servicíós t?Jcológicos 
prestados por las Comadronas municipales 

Clasl[icación de las parlurientas; 

Primlparas 
Mnltrparas. 
Casada A 

Vfudas .. 
Solteres . 
Menares de 20 allos 
De20a50 ld .. 
ld. 50 a 40 I d . . 
ld. 40 a 50 ld .. 
Mayores de 50 íd .. 

.. 

\ . 

Clasijicacidn de los par/os: 

De término 
Prematuros 
Simples 
Gemelares. .. 
Entócicos . 
Distócicos. 
Abortos. ... 

: 

.,.. •. 

¡ . 

-I 

55 
150 
159 

5 
2-5 
23 
9·~ 
45 
5 

161 
4 

164 
I 

162 
5 

Claslficación dc los reciên-nacidos: 

Varones 
Heml'l1as 
Nacidos lli llos 

ld. muertos 
Con vicios de conformeción. 
Dé' peso inferior a 2,500 gramos 
ld. 2,500 a 3,000 gramos 
Jd. 5,ÒOO a 5,500 fd. . . . 
Jd. 5,500 a 4,000 íd . 
ld. 4,000 a 4,500 ld. 
ld . •!500 a 5 000 . íd. 
Id. peso superior à 5,000 gra mos 
En presentaclón de llértice . 
Ja. fd. dè nalga$ . 
lc!. íd. de cara . . 
Id. !d. de hombro. 

Alumbramien/o: 

Espontóneo 
Artificial . 

Puerperio: 

-. 

·. 

Normal .. 
Patológico. 

• ~ • • ... . • • • • o . ... 

-• _. • • • ::=. 

84 
82 

161 
5 

155 
7 
5 

160 
5 

158 
7 

• • • .. I • . ~ .. 
••~•••••• ••••• ••••••• ••• ••• •••• •••••••••••• ••--•••n••••••••••••••••••••• ••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••••••• ••"•••••••• 

' . 

• I ., 

· Distribució o · de fondos 
por, capftulos o oonoepl os qzreJ para salisf.acer la~ ob/ipacioncs del mes de Sept l embre de. 1916 y anteriores 

acaerda es/e lffunicipio, con arreglo a lo pres('rilo en las dispnsic¡ones 1•igentes, p sabr;r: 

· 1. ~--~~~~--~ 
ln~~~J~~~~., oe pngo Capllulos NOMBRES DE LOS CAPÍTULOS lnexcuoable ni 

llemp" dc su 
''enclmlcnro 

J •0 Gastos clel Ayuntamiento. 
2. o P<~licla de se~uridad . 
5.0 Polida urbana y rural. 
4. 0 ln~trucción pública. 
5. 0 Beneficencia . . 
s.o Obras príblicas . . 
7.° Corrección pública. 
8. 0 Montes . . . . . . . . 
9. ° Car $las . . . . . . . . 

10.0 Obres de nueva construcción 
11.0 lmpre\llstos . . . 

12.0 ResultHs ordinarias. 
ld. Empréstito · 
lcl. Reforma . 

En~anche corriente. 
ResultJs ordinarlas. 

ld. Empréstito 

TOTA LES. ·• 

Pr:st•tas 

- . 530,000 
180,000 
ll(0,000 

l 60 000 .. 
50.000 

100 000 
150,000 

l) 

o ... . 1.500,000 
; 

10,000 

2.580,000 
800.000 I 

1.~00,000 500,000 \ 
· 500 lJOO .. ' 250,000 · 6'0Ó,n'oo ·I 

100,0UO j 700 000 
- .... 

: ·I 5. t5Q¡_OOO 

diferible Volunlnrlos 

-
Pese/as Pr:sctas 

I 
15.00J )) 

10,000 I » . 
75,000 11 

20,000 .., . 
750 000 . ,.,. 

5,000 » 
10,000 » 

l) »' 
20,000 » ... . » 

» » 

111 .. 905,000 

~ » 
' 

30,000 ·» 
' .. 
)) 

I 
·-'--0 

~ 

ll I 955,000 
- --

I TO'rAL 

-
l"flselas 

--
3-15 000 
190.()00 
275 000 
80000 

800 000 . rosooo 
160,000 

' l) 

1.520.000 
1> 

10,000 
~ 

5.485,000 

1.600,000 

280,000 
r' ' 

700,000 

6.065,000 


